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INSHlllTO FEDEIIAL IX 
TEIECOMIJNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ,DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE 2 (DOS) CONCESIONES PARA USAR, 
APROVECHAR V EXPLOTAR BANDÁS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADAS A PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. 
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,ANTECEDENTES ) 

Otorgamiento de la Concesión de Bandas 23 GHz. El 4 cte junio de 1998, la \ 
Secretaría otorgó a favor Megacaible Comunicaciones de México/ S.A. de C.V., 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
deteimlnado en los Estados Unidos Mexicanos, (la "Concesión de 8émdas 23 GHz"), 
para la prestación del seNicio de provisión de capacidad para el establecimiento 
de enlaces de microondas punto a punto, con cobertura nacional, utilizando las 
siguientes bandas de frecuencias: 

Segmento de Ida: 21479.5- 21507.5 MHz 
Segmento de retorno: 22711.5 - 22739.5 MHz 
Ancho de ba~da: 56 MHz 

La Condición 8; denominada "Vigencia", de la/Concesión de Bandas 23 GHz 
estableció que la misma tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir 
de la fecho de otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
subastaríanuevamente las frecuenciasobjeto de dicha concesión, cuando menos 
con 3 (tres) añ9s de anterio~dad a la fecha de terminación de la misma. 

a) Primera cesión de derechos. El 19 de julio de 2004, a través del oficio l l2.202.-
1524, la Dirección Genera~de Política de Telecomunicaciones de la Secrétaría • 
autori¡:ó la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión de Bandas 23 
GHz a favor de la empresa Grupo de Telecomunicaciones Mexicar,as, S.A. de 
c.v. . ' 

b) Segunda cesión de derechos. El 17 de enero de 2017, quedó inscrita en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"), la cesión de derechos de la Concesión de Bandas 23 GHz derivada 
de una fusión por absorción dentro del mismo grupo de control o agente 
económico1entre Grupo de Teleéomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., en su 

( 

/ 

carácter d_e cedente, y Pegaso PCS, S.A. de C.V., en su carácter de cesionaria. ! 

c) Modificación de ~gencla. Mediante oficio IFT/D01 /P/69/2014 de fecha 27 de 
.febrero de 2014, el Instituto 6utorizó la modificación de la Condición 8 "Vigencia" 
de la Concesión de Bandas 23 GHz, a efecto de establecer que la misma podría 
prorrogarse a juicio del Instituto, en términqs de la legislación aplicable. 
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Otorgamiento d§! la Concesión de Bandas 7 GHz. El 13 de diciembre de 1999, la 
Secretaría otorgó a favor de la empresa Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, 
S.A. de C.V. un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

~ . frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos\ Mexicanos, (la "Concesión de Bandas 7 GHz" y en conjunto con la 
"Concesión de Bandas 23 GHz", las "Concesiones"), para la prestación del servicio 
de provisión de capacidad para el establecimiénto de enlaces de microondas 
punto a punto, con cobertura nacional, utilizando las siguientes bandas de 
frecuencias: 

Segmento de ida: 

Límite inferior: 7508.5 MHz 
Límite superior: 7564.5 MHz 
Ancho de Banda: 56 MHz 

Segmento de retorno: 

Límite inf¡,rior: 7669.5 MHz 
Límite superior: 7725.5 MHz 
Ancho dé Banda: 56 MHz 

La Condición 8, denominada "Vigencia", de la Concesión de Bandas 7 GHz 
establéció que la misma tendría una vigencia de 20 (veinte) dños, contad.os a partir 
de la fecha de otorgamiento y que podría ser prorrogada por la Secietaría, en 
términos de la legislación aplicable. / 

\ 
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a) Cesión de derechos. El 17 de enero de 2017, quedó inscrita en el Registro 

1 Público c:Je Concesiones del Instituto, la cesión de derechos·de la Concesión 
de Bandas 7 GHz derivada de uha fusión por absorción dentro del mis1¡10 
grupo de control o agente económico, entre Grupo de Telecomunicaciones 

. Mexicanas, S.A. de C.V.;en su carácter de cedemte, y Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., én su carácter de cesionaria. 
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Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política é:/e los Estados \ Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante eLcual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como un órgano autónomo \ 
que tiene por objeto el desarrollo 1eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 
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IV. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. El 11 de 'abril de 2014, el 
representante legal del concesionario presentó ante el Instituto escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 23 GHz (la 
"SolicitJ9 de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz"). 

V. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 23 GHz. Con oficio lfT/D03/USI/DGRTS/2794/2014 de fecha 29_de abril de 
2014;1a Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, acJscrita a 
la Unidad de Servicios a la Industria solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación 
se informara si e.1 concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 
GHz. 

VI. Solicitud de Opinión Técnica a la Secrétaría de la Concesión de Bandas 23 GHz. 
Mediante oficio IFT /D01 /P /211 /2014 de fecha 12 de mayo de 2014, el Instituto 
solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de Bandas 23 GHz. · 

' 1 
VII. Opinión Técnica de laiSecretaría respecto de la Concesión de Bandas 23 GHz. A 

través del oflcio~.1.-0576 recibido en el Instituto el 23 de junio de 2014, la Dirección 
General' de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifl.lslón de la Secretaría 
remitió el diverso l.- l40, por el cual dicha Dependencia del EjecvtlvÓ Federal emitió 
la opinión técnica respecto la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 
GHz, en sentido favorable. 

1 \ --

V 111. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciohes y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radi6difusiór:i del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan. diversas , disposiciones en matep'a de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decretd de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. _ . 

IX. - Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
\Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tefecomunfcaclones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septien:;bre de 2014 {fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

X. 

XI. 

' Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bqndas 7 GHz. El 21 de abril de 2015, el 
representante legal del concesionario presentó ante el Instituto escrito mediante el 
~ual solicitó la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 7 GHz (la "Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz", en conjunto con la "Solicitud de 
Prórroga de la s;:onceslón de Bandas 23 GHz", las "Solicitudes de Prórroga"). 

( -- -, 
Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 7 GHz. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 367 /2015 notificado el 7 de mayo 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones adscrit9 a 
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la Unidad de Concesiones y SeNiclos, solicitó a la Unidad de Cumplimiento, se 
informara si el concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones derivadas del título·de concesión objeto de- la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de Bandas 7 GHz. · 

1 . 

XII. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica de la Conceslóh de 
Bandas 7 GHz. Mediante div;,rso IFT /223/UCS/DG-CTEL/1366/2015 notificado el 7 de 
mayo de 2015, la Dirección General de Concesiones de Telecorriunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General deí 
Concentraciones y Colílcesiones de la Unidad de Competencig Económica, la 
opinión en materia de competencia\ económica resp,ecto de la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. ' 

XIII. Solicitud de Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico de la Concesión d~ 
Bandas 7 GHz. Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/1,368/2015 notificado 7 de 
mayd de 2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/0550/2016 notiflcad9 el 28 de marzo de 2016, 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Conc,esiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
Informara si existía interés público en .recuperar el espectro radioeléctrico objeto de 
la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz y, en su c0so, el monto 
de la contraprestación que debería cubrir el concesionario por motivo de las 
prórroga soliciteda, así como las condiciones técnico - operativas que buscaran 
evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

\ \ i \ 

XIV. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría de la Concesión de Bandas 7 GHz. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/699/2015, notificado el 13 de mayo de 2015, el Instituto 
solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de Bandas 7 GHz. \ 

•-
XV. Opinión Técnica c:le la Secretaría respecto de la Concesión de Bandas 7 GHz. A 

través del oficio 2.1.- 0906 recibido eri el Instituto el l 2de junio de 2015, la Dirección 
Generdl de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Se~retaría 
remitió el diverso 1.-165, por el cual dicha Dependencia del Ejecutivo Federal emitió 

' la opini6n técnica respecto la Solicitud de Prórroga de la Concesión.de Bandas 7 
GHz, en sentido favorable. 

I 
XVI. Opinión en materia de Competencia Económica de la Concesión de Bandas 7 

GHz. A trcrivés del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/315(2015 de fecha 26 de 
noviembre de 2015, la Unidad de Competencia Económica, a través de la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones, emitió la opinión en materia 
de competencia económica respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
de Bandas 7 GHz. 

XVII. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 7 GHz. A través 1del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0188/2015, de fecha 15 de 
enero de 2016, la Unidad de Cumplimiento, a través de IO'Dirección General de 
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Supervisión, remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios, el dictamen respecto 
la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

XVIII. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica de la Concesión de 
Bandas 23 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 notificado el 19 de 
septiembre de 2016, la Dirección General de Concesiones de Telecomunltaciones 
de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó ,a la Dirección Get:1eral de 
Concentraciones y Concesiones, su opinión en materia de competencia 
económica respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 / 
GHz. 

I 
XIX. Opinión en materia de Competencia Económica de la Concesión de.Bandas 23 

GHz. A través del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/243/2017 de fecha 26 ele abril de 
2017, la Unidad de Competencia Económica, a trav:és de la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, emitió la opinión en. materia de competencia 
económica respecto ae la Solicitud de Prórroga de la Concesión de ~andas 23 -·, 
GHz. 

XX. Solicitud de Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico de la Concesión de 
Bandas 23 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 736/2017 notificado el 18 de 
septiembre de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 

XXI. 

XXII. 

de la Un\0ad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro \ 
Radioeléctrico, Informara respecto a la viai:)ilidad de diversas solicitudes de 
prórroga, entre ellas, la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y, 
en su caso, el monto de la contraprestación que debería cubrir el concesionario 
por motivo de la prórroga solicitada, las condiciones técnico - operativas que 
bus'taran evita/ o minimizar el riesgo de Interferencias perjudiciales. 

Dlctal'nen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 23 GHz. A través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1730/2018 de fecha 14 de 
mayo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de 
Supervisión, remitió a la Unidadde Concesiones y Servicios, el dictamen respecto 
la Solicitud de Prórroga de la C:on~eslón de Bandas 23GHz. 

~tfc!~~~~F;~2~~~~J~t~r~::3~tj~o~~~1~F~~~~~~~R~~6~il~~;f~s~~~:,s,n~~I~~~~~ 
el 7 de novle!Jlbre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a tr9vés de la 
Dirección General de Planeaclón del Espectro, remitió los dictámenes de 
planificación espectral para las bandas de frecu~ncias 7.015-7.75' GHz y 21.2-43.6 
GHz, respectivamente, así como los dictámenes técnicos, en los que se establecen 
las medidas técnico-operativas correspondientes a la Concesión de Bandas 7 GHz 
y a la Concesión de Bandas 23 GHz. 

Asimismo, mediante oficio IFT /222/UER/DG-EERO /l 33/2018 de fecha 3 de diciembre 
de"2018 y dictamen D~-EERO/DVEC/021-18 de fecha 18 de diciembre de 2018, la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la / 
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Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió los montos de contraprestación relativos 
a ;la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz y a,la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Bandas TGHz, 

/ / -
1 / En virtud de los Antecedentes referíaos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y dééimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
juríc;;Jica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a-su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del us0, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así corno del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establec¡do por los artículos óo, y 7o. de ia 
Constitución. / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 6bjeto de 
eliminar eficazrriente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobert4ra geográfica, garantizando lodispuesto 
por

1
1os artículos Ó"f, y 7o. de la Constitución. / 

En ese sentido, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pl~no del Instituto está facultado, 
conforme a ki establecido por los artículos 15 fraccionesl1v y LVII y 17 fracción I de_ la Ley 
Federal dE¡ Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar lcfLey y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

El artículo 9 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar el uso, 

1aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifúsión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 
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' Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de 1concesion,e,s y Servidos, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones,· tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o 
terminación de las mismas, asimismo tiene a su c9rgo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 

., el uso, aprovechamiento y explotación eflcient~ delespectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado para Interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materlq-de 
telecomunicaciones y raqlodifusión, en el ámbito de,.,sLJs atribuc\on~s, por lo que el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión def Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver las So\ipitudes de Prórroga. ~-

; ' I / 

Segundo. - Marco legal cipllcable a la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 
23 GHz. La atención/trámite y resolucióh de los asuntos y procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos establecidos 
en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el cual señala 
en el pár!afo cuarto que si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico 
Plevistas en el artículo Tercero Tr¡:msitorio de dicho Decf§)to a la fecha de Integración del 

' Instituto, éste ejercería sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el mismo Decret9 y, 
en lo que no se opusiera al mismo, ~n las leyes vigentes en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

En concordancia con lo anterior y considerando que la SoiicÍtud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas 23 GHz se presefitó después 

1
de \~ Integración dél Instituto y 

previamente a la entrac:la en vigor del Decreto de Ley, la ley vigente al momento de la 
presentación \ de dichas solicltúdes era la hoy abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"). 

1
En ese sentido, la normatividad aplicable que establecía 

lqs requisitos de procedencia para el an6llsis de la misma se encuentra contenida en la 
propia LFT, específicamente en el artículo 19, el cual disponía lo siguiente: 

\ 

/ 

"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta de 
20 años v podrán ser prorrogadas hasta por p/azo!dgua/es a los origina/mente establee/dos, ·a 
Juicio de la Secretaría. 

\ 
Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que ~/ concesionario hubiere cumpl/do 
con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar,· lo sol/cite antes de '. 
que inicie la ú/1/ma quinta parte del plazo de la concesión, X Oyepte /as nuevas condiciones 
que establezca la propia Seéretaría de acuerdo a la presenfe Ley y .demás disposiciones 
apl/cab/es.\La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales.' • 

\ 

( 

7 

/ 



\ 

' . ' . ' . t ' 

/ 
/ 

En este sentido, dicho artículo establecía, que para el otorgamiento de prórrogas de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que el concesionario: 
i) hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que sé pretendiera 
prorrogar; ii) lo solicitara cintes de qu13 iniciara la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, y iii) aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

Por otra parte, el artículo Séptimo
1
fransltorio del Decreto de Ley señala que sin p~rjuicio 

de lo establecido en la Ley y en la normatlyidad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otórgados con antérioridtld a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los tJ")rmLnos y condic¡ones cónslgnados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación, \ ' 

En ese tenor, resulta_ conv13niente señalar que la Concesión de Bandas 23 GHz en su 
condición 9, denominada "LegisÍación aplicable", establecen lo siguiente: 

"9, Legtstactón apttcabte, El uso, aprovechamiento y explotación de tas bandas de\ 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de ta presente Concesión, deberá sujetarse 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi(::anos, a la Ley y las Leyes supletorias 
señaladas en el artfr;u/o 8 df la Ley, así como a los tratados internacionales, leyes, 
reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás dlspbsicionés 'administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las 
condiciones estab/ecldas en esta Concesión. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales quepa sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor,· 

1 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 

1 de procedencia establecido en el artículo 93 frdcclón 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de ,vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

Tercero. - More<¡> legal aplicable a la prór~oga de vigencia de la Concesión de Bandas 7 
GHz. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de ~ey señala que sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con !anterioridad a la entrada en vigor del citad6 
decreto, se mantendrán en los términs:>s y condiciones consignados erílos respectivos 
títulos hasta su terminación. 

En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión de Bandas 7 GHz, establece 
en su Con9ición 8, 51ue la vigencia será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha 
de su otorgamiento y que la misma podrá ·ser prorrogada de en términos de lo 
establecido en la abrogada LFT. 

8 
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De Igual forma, el segundo párrdfo de la condición 9 de la Cónceslón de Bandas 7 GHz, 
establece que el concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones ; 
administrativas aplicables,, fueren derogados, modificados o adicionados,' el 
concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a _ 

/ partir de su entrada en vigor. / 
i ---

/ 

3: 
( \ 

Conslaerando que, para el caso en particular, la LFT resulta inaplicable, pues la Solicitud 
Ide Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz fue ingresada ante el Instituto el 21 de 
abril de 2015, fecra en lacual se encontraba ya en vigor la Ley, y a efecto de brindar 
plena certeza jurídica a los particulares con respecto al trámite de prórroga que nos 
ocupa, la Solicitud de Prórroga pe la Concesión de Bandas 7 GHz debe analizarse con 
base en lo esfablecldo en el artículo l_ 14 de la Ley, él cual refiere que: 

) / 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones Eie bandas de 'frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto den /ro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de fa concesión, se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de las ol::,bgaciones establecidas en la Ley/y demás 
dlspos/cloiies aplicables, así como en su título de concesión. 

/ 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a fa presentqtlón de fa soffcitÚd, si existe Interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso no tfficará 
al concesionario su determinación y procederá fa terminación de fa concesión al término de 
su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe Interés púbf/co en recuperar el _espectro 
rad/oe/écffico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicltada dentro del mismo plazo 
señal,ado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, prevfameole, fas 
nueJas condiciones que fife el Instituto, entre fas que se Incluirá el pago de una 
contraprestación. 

' / 1 
Para el otorgamiento de las prórrogas de' fas concesiones a fas que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir opinión 
técnica no vinculante, en un eiazo no mayor a treinta días. Transcurrido este_p/azo sin que se 
émfta la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente.· 

J ---

Así, dicho artículo establece que para el otorgamiento de prórroQaS de concesiones de 
bandas de frecuencias, es necesbric¡ que el concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro 
del año inmediato anterior al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesbn; ii) se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concésión, y iil) acepte previamente las nuevas condiciones que, eri su caso, se 
establezcan. Adicionalmente, debe observarse el requisito de procédencia relativo a 
que el Instituto determine si existe Interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado,así como que, dentro de las nuevas condiciones que fije el Instituto y que 
debe aceptar previamente, se incluya el pago de una ,contraprestación. 

Finalmente, cabe destacar que para 'este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de Iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 

el .s lcitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
9 
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telecomunicaci9nes que 6orresponda, de pagar los derechos por eltrámite relativo al 
estudio de dichc:t solicitud. , \ 

Cuarto. - Otorgamiento de Concesiones deBandas de Frecuencias para uso Comercial. \ ' 
El artículo l O fracción Ú de la1LFT señalaba que el eÍpectro para usos determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

/ ' 

Asimismo, $1 artículo 11 fracción I del Citado ordenamiento establecía qué se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. 

Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la conc<¡>sión de espectro_ 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiE(re el 
derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de __ 
acuerdo a sus fines, f)ntre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo al,artícul9 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsic6s y morales para 
usar, aprovechar y explcítar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 

Atendiendo a lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones deben otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de c9nceslonamiento previsto en la Ley, 
es decir, de concederse las mismas, se otorgarían a Pegaso PCS, S.A. de C.V., 2 (dos) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del Elspectro 
radioeléctrico para uso comercldL 

Quinto. - Análisis de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. De 
conformidad con lo señaladopor el artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de presentar la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 
GHz, como ya quedó señalado en el Considerado Segundo dnterior, los requisitos de 
procedencia que debe observar Pegaso PCS, S.A. de C.V. y que se verifican durante el 
análisis de dicha solicitud, son los, siguientes: i) que Pegaso PCS, S.A. de C.V. hubiere 
cumplido cofflas condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) 
que lo _solicitara antes de que iniciara la última c;iuinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, y iii) que aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previsteis en IQ concesión que se pretendiera 
prorrogar, se señala que a través del oficio IFT/O03/US//DGRTS/2794/201'4 de fecha 29 de 
abril de 2014, la Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita 
a la Unidad de Servicios a la Industria solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación 
informara si el concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones resp_E3cto de la Concesión de Banaas 23 GHz. 

lO 
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En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
> Cumplimiento del Instituto, a t[avés del oficio IFT /225/UC/DG-SUV/1730/2018 de fechaJl 4 ¡ 

/de mayo de 2018, informó entre otros aspectos lo siguiente: \ 

1,. .. ) 

d)Dlctamen 
/ ,_ 

De la supervisión a las constancias que Integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la Información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

/ 

Del análisis del titulo de concesión asociado al e;pediente 310.2/0022, se desprende que, al 11 
-de mayo de 2018, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las 
obl/gac/ones que ffene a su cargo y que le son aplicables conforme a su tirulo de concesión 
de bandas de frecuencias del espectrb- radioeléctrico y demás disposiciones legales, 
reglamentarlas y administrativas aplicables. 

( ... r. 

De lo señalado por la Unidad de CumplimiEJ_rito del Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, Pegaso PCS, S.A. de C.V.,,se encontraba al 
corriente en la presentación de las obligaciones establecidas en la Concesfón de 
Bandas 23 GHz. - -

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 19 de 
la LFT, relativo a que Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitara la prórroga antes del inicio de la 
última quinta parte de la vigencia de Id concesión, es decir, \antes de los últimos 4 
(cuatro) años de vigencia, este Instituto considera que~ mismo se encuentra cumplido, 
en virtud de que, la Concesión de Bandas 23 GHz fue dtorgada con una vigencia de 20 
(veinte) años, contados a partir de su fecha/de otorgamiento. Por ello, su vigencia Inició 
el 4 de junio de 1998, y la solicitud de prórroga fue presentadd el 11 de abril de 2014, es 
decir, antes de iniciar la última quinta parte de la vigencia de la concesión, la cual 
comenzó el 4 de Junio de 2014. ---

\ \ 

Por lo que hace al 'tercer requisito de procedencia, el cual establece que el 
conceslonarip deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio: Instituto, 
se considera que tendrá que recabarse de Pegaso PCS, S.A. de C.V. su conformidad y 

-total aceptación respE,_cto de las nuevas -condiciones que se establecerán en la 
concesión que, en su-caso, se otorgue, previamente a la entrega de dicho título. 

_/ \ 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se 'autorice la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 23 GHz, ésta 
df3berá estar sujeta a la condición suspenslvaJelativa a que Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
'acepte las nuevas condiciones del título de concesión que corresponda. Para tal efecto, 
la Unidad ae Concesionés y Servicios deberá someter a consideración del solicitante 

1 

dicho proyecto de título de concesión, con la finalidad de recabar su aceptación. 

' 
\ 
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Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana 
correspondiente al título de concesión antes referido, por1parte de Pegaso PCS, S.A. de 
C.V.; la prórroga de vigencia que, en su caso, se emita en .lp presente Re,solución no 
surtirá efectos. 

Por otro lado, es de señalar"que Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó el comprobante de 
pago de derechos correspondientes al estudio de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas 23 G~z, tal como lo disponía el artíéulo 93 fracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento de presentar la solicitud dÍ( prórroga. 

Sexto. - Análisis de la Sollcltud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. Por lo que 
hace al primer requisito de procedencia señalado en el artículo 114 de la Ley, relativo a 
que Pegaso PCS, S.A. de C.V. hubiera solicltado la pr~rroga dentro c¡Jel añQ inmediato 
anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigenció de la Concesión de 
Bandas 7 GHz, esteJnstituto considera que el mismo se encuentra,cumplido, en virtud de 
que la Concesión de Ba~das 7 GHz fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir de la fecha de su otorgar¡niento. Por ello, su vigencia inició el 13 de 
diciembre de 1999, y la solicitud de prórroga fue presentada ante el Instituto el 21 de 
abril de 2015, es decir, dentro del año inmedlató anterior al inicio de la última quinta 
parte\ de la vigencia de la concesión, el cual corrió del 13 de diciembre de 2014 al 13 de 
diciembre de 2015. 

/ 
Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artículo 114 de 
la Ley;-. el cual señala que el conceslc;,nario debe encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las ,bbligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, asílcomo en los títulos de concesión que se r,retenden prorrogar, se informa 
que a través del diverso IFT/223/UCS/DG-CTEL/1367/2015 notificado el 7 de mayo de 
2015, la Dirección GeAeral1de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Ut:iidad de Cumplimiento del Instituto, informara 
si Pegaso PCS, S.A. de C.V. se encontraba al corriente en el cumpll¡nlento de sus 
obligaciones derivadas (jie 'la Concesión de Bandas 7 GHz. · 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0188/2015 de fecha 15 de enero de 
2016, donde informó respecto a la Concesión de Bandas 7 GHz,,lo siguiente: 

"( ... ) 
/ 

4.Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a •nombre del 
concesionario que nos ocupa, así como de la Información proporcionada por las Direcciones 
Generales de Verificación y Sanciones, se concluye to siguiente: 

( ... ) 

b) De la revisión do9umental del expediente 310.2/0022, integrado por la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de este Instituto a nombre de Grupo 
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/ 
de Telecomunlcaclones Mexicanas, S.A. de-e. V. (GTM), se desprende que al 14 de enero 
de 2016, el concesionario se encuentra al corriente en la presentpclón de las 
documentales derivadas de las obllgaclones que tiene a su cargo y que le son qp/icables 
conforme a su lítulo de concesión y demás disposiciones 'iegoles, reglamentarlas y 
odmlnlstrotlvos aplicables. 

\ 

( ... )", 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, se colige que, al momento 
de la emisión del 1citado oficio, Pegaso PCS, S.A. de C.V.-se encontraba al corriente en\ / 
la presentación de las documentales derivadas de las obligaciones establecidas _en la 
Concesló

1
n de Bandas 7 GHz. 

-- / 
Respecto al tercer r1quisito de procedencia establecido por el artículo 114 de la Ley, el 
cual dlspope que el concesionario c:Jeberá aceptar las nuevas condiciones q4e 
establezca el propio Instituto, se consld_~a que tendrá que recabarse de Pegaso PCS. 
S.A. de C.V. su conformidad y total ac57ptaclón respecto de las nuevas condiciones que 
se establezcan en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que, en su caso, se otorgue,- previamente a-la entrega de bicho 
instrumento; haciendo notar que, adicionalmente, para elcaso de las concesiones para 
usar,-aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. deberá pagar la contraprestación que le fije el Instituto, previamente 
al otorgamiento de, en su caso, el respectivo título de concesión. 

/-

Lo anterior, en el --entendido que, de no recibirse la ac;eptacióri lisa y llana 
correspondiente al título de concesión antes referido, por parte de Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., la prórroga de vigencia que, en su caso, se emita en la presente Resolución no 
surtirá efectos. ' 

- 1 
' 1 

En adición a lo antes señalado, en cuanto al requisito consistente en que el Instituto debe 
determinar si existe o no Interés público en recuperar el espectro radioeléctrico, se 
advierte que mediante diverso IFT/223/UCS/DG-tTEL/0550/2016 \notificado el 28 de 
marzo de 2016, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, sqllcltó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
entre otras cosas, que Informara si existía Interés público en recuperar el espectro 

' radioeléctrico objeto de la Concesión de Bandas 7 GHz. , 

En respuesta a lo anterior, mediante oflcío IFT/222/UER/DGPE/012/2016 de 8 de abril de, ' 
2016, la Unidad de Espectro Rad\oelé,ctrlco manifestó que no existía interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la concesión referida, 

\ " 
Por otra parte, cabe señalar que Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó el comprobante de 
pago de derechos por el es1udio de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 
7 GHz, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal __ 
de Derechos vigente en·ese momento. 
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Séptimo. - Cobro sobre el pago d~--derechos por diversos trámites ante la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas ¡::/isposicior!es de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor 
el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se d\')rogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del TTtulo I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, l 02 y 105 de la Ley Federal de. 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del ' 
TTtulo I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, l 1"1-J, 174-K, 174-L y 174-M, 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. qjel Código 
Fiscal de la, Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se a<I:tualiza al momento 
de la emisión y notificación de la presente Resolución y que el arñculo 93 de Id Ley 
Federal de Derechos, al haber sidG?, derogado, no puede ser aplicado a los trámites de \ 

\ , prórrogas de las Concesiones. 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir¡ del l de enero de 20]6 
estableció en el artículo 173 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones, señáÍando 
que en un único cobro va integrado él estudio 1¡, en su~aso, la autorización de la misma, 
situación distinta a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que 
establecía de mpnera diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, autorización, 

No obstante lo anterior, al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, se presentaron 
los pagos de derechos correspondientes al estudio de las Solicitudes de Prórroga 
respecto de cada una de las Concesiones, Sin embargo, si bien ahora procedería 
realizar el cobro í?ºr la autorización correspondiente, este Instituto se encuentra 

, Imposibilitado para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la autorización de 
las prórrogas de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en! el párrafo que 
antecede, actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, la 
autorización respectiva. 

1 

Por último, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
autorización de la prórroga de vigencia 

1
de las Concesiones, toda vez que dicho cobro 

no puede s\r diferenciado, 
\ -

1Octavo. - Opiniones Técnicas respecto d~ las Solicitudes de Prórroga. 

l. 
/ 

Opiniones en materia de Comp~tencla Económica, Tal como quedó señalado en el 
Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicacidnes, por lo que, es 
menester señalar lo siguiente: 

14 
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Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. Mediante 9flcio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 notificado ~1-19 de septiembre de 2016, la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través dé la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de Competencia Económica, 
respecto de diversas solicitudes de prórroga, entre ellas, la Solicitud de Prórroga de 
la Concesión de Bandas 23 GHz. 1 

\ 
/ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio- IFT /226/UCE/DG-CCON/243/2017 de 
fecha 26 de abril de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competenciszi Económica del Instituto, emitió opinión 
respecto de la Solicitud de Prórroga-de la Concesión de Bcmdas 23 GHz, en la que 
manifestó, entre otros aspectos, lo ;lguiente: ' 

"(.,,) 

11. Conclusiones 
\ \ 

No se prevé que la autorización de la Solicitud obstaculice o Impida la libre concurrencia y 
la competenpla económica, ni tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los 
participante~ en dicho acto o tentativa, el ejercicio de prácticas monopólicas en la 
provisión de enlaces ded/cadospor los siguientes elementos: 

\. 
• El análisis realizado en la banda de frecuencia de 23 GHz, muestra que la participación 

del G/E del so/icltante a nivel naclotfol no es sustancial 3.04%, además de que se 
detecta la particlpaclórf de Importantes competidores. 

• 

El IHH en términos de fa tenencia de espectro en la banda de23 GHz es de 1621 puntos, 
lo que representa un indicio de que la tenencia de espectro tiene un bajo nivel de 
concentración. 

1 

Un análisis conjunto de las bandas de 7 y 23 GHz muestra ¡:¡ue el GIE Solicitante, con 
una participación de 7.34%, -se uolca en la sexta posición en lo que se refiere a la 
cantidad de espectro conceslonado en esas bandas disponible para la provisión de 
capacidad para enlaces de microondas; también revela la existf!incla de 
competidores lmportanf(,,s, como las empresas pertenecie~tes a los grupos Axtel
Avanfel-A/estra, Televisa y Telmex-América Móvil que cuentan con una presencia 
éometclal sólida e Importantes ingresos por la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en el país.---

' Por otro lado, los índices de concentración calculados bajo ese e$cenario agregado 
muestran niveles de con9entraclón bajos: 1,566.15 puntos. Así,no se Identifica que el -
GIE del Solicitante tenga la capacidad de comportarse de manera unilaterar en la 
provisión del servicio de enlaces de microondas en las zonas de cobertura 

~ \ 

" Involucradas. -

J 

En conclusión, con base en la Información- disponible, no se Identifican elementos que , 
permitan concluir que la autorizaeión de la prórroga solicitada por Pegaso obstaculice o · 
Impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga,Por ol;¡jeto o efecto 
facilitar sustancia/mente a los~artlclpantes en dicho acto o tentativa, el ejercicio de 
prácticas monopólicas en fa provisión de enlaces de microondas. 

El análisis y /a,opin/ón que se emiten en este documento se circunscriben a la evaluación, 
en materia de competencia económica, en caso que Pegaso mantenga los derechos 

'-, 

\ 
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para el uso, aprovechamiento o explotación del espeptro radioeléctrico con fines de lucro 
que actualmente operan. / 

Lo anterior, no prejuzga sobre otras putorizaclones, requisitos u obllgaciones que, en su caso, 
Pegaso deba obtener de este lnstiluto u otra autoridad competente: ni sobre v/olaclones a 

1a Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
\ _Radiodifusión u otros ordenamientos, en que haya incurrldó'o pueda incurrir Pegaso." 

En ese se...ntido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
. ' no se identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la 

Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz, pue<,;Ja tener efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Solicitud de Prórroga (!le la Concesión de Bandas 7 GHz. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1366/2015, notificadq,el 7 de mayo de 2015, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó la opinión a la Unidad de Competencia Económica, 
respecto della Solicitud de Prórroga de la Concesiqi:i de Bandas 7 GHz. 

En resp\!esta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/315/2015 de 
fecha 26 de noviembre de 2015, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, 
emitió opinión respectode 16 Concesión de Bandas 7 GHz, en la que manifestó, 
entre otros aspectos, lo siguiente: 1 

1 ' 

"( .. .) 
Conclusiones respecto de la So/fcltud 1 

De los anállsis previamente presentados sobre las tenencias de espectro en las bandas de 
f(ecuencias de 7 GHz y ambas bandas de 7 y 23 GHz, se tienen los siguientes elementos: 

• La participación que alcanza GTM en términos de la tenencia de espectro a nivel 
nacional no es indicativa de que dicha empresa tenga popersustancial en cada caso 
analizado; 

• Se identifica un número importante de competidores en la provisión de 
capacidad/enlaces de microondas; 

• Los índices de concentración calculados en los dos posibles escenarios muestran 
niveles de concentración moderados. 

\ / 
• Por otra parte, la existencia de un mayor número de competidores en los mercbdos qe 

provisión de enlaces de microondas tiene efectos favorables sobre el proceso de 
competencia. 

\ 
Asi con base en la información. disponible, no se identifican elementos que permitan 
concluir que la autorización de la Solicitud l presentada por GTM en relación con el título 
de concesión que le autoriza la explotación comercia/ de frecuencias en la banda de 7 
GHz pudiese tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Lo anterior, no prejuzga sobre otras autorizaciones, requisitos u obllgaciones que, en su caso, 
GTM deba obtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga -. 
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sobre vlo/aclones a la LFCE, la LFTR, u otros ordenamientos, en que haya Incurrido o pueda 
incurrl(__GTM." 1 ¡ 

En ese senfido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
no se identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la 
Solicitud de Prórroga de la Conq,sión de Bandas 7 GHz, pueda tener efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

" 
11. Opiniones e{'l materia de Espectro Radioeléctrico. Por otro lado, el Instituto debe 

considerar en su anpllsis lo,prevlsto en la Ley con respecto al espectro radloeléctrlco, 
- que como bien del dominio público de la ~ación, corresponde al Instituto administrar. 

Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseg1¡1ir una serie de objetivos generales en beneficio de l0s usuarios, entre los que 
destacan la promoción de la cohesión social, regional_o territorial y el uso eficaz del 
espectro y su protección. / 

En virtud __ c::Je lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficios 
IFT /223/UCp/DG-CTEL/l 368/2015 notificado 7 de mayo de 2015, IFT /223/UCS/DG
CTEL/0550/2016 r¡iotiflcado el 28 de marzo de 2016, así_c:;omo IFT/223/UCS/DG-

\ CTEL/1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la Dired:lón General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adsdrita a la Unida~ de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Unidad de Espectro RadioeléctrlcoJnformara respecto de la viabilidad de 
las Solicitudes de Prórroga, el monto de las contraprestaciones que deberá cubrir el 
concesionario por motivo de las prórrogas solicitadas, las condiciones técnico
operativas que buscaran evitar o disminuir el riesgo de interferencias perjudiciales, así
como, en su caso, la determinación solc>Fe si existe o no Interés público en recuperar 
el espectro radloeléctriéo. · 

Al respe(';to, mediante oficios IFT /222/UER/bG-PLES/33 l /2018 J IFT /222/UER/DG
PLES/334/2018 notificados el 7 de noviembre __ de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió , 
los dictámenes de planificación espectral y los dictámenes técnicos en los que se 
establecen las medidas -técnico-operativas correspondientes, respecto1 de las 
Concesiones. 

l. Dictamen DG-PLES/033-18, correspondiente a la Concesión de Bandas 23 GHz, 
consistente en lo siguiente: ' ) " 

"( ... ) 
/ 

i 
4. Acciones de. Plc¡mlflcac/6n 

El espectro radioeléctrico se con_sldera un recurso extrefY)adamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en '¡11 contexto económico y tecnológico actual, de tal forma 
que es primordial garantizar su uso eficaz y eficiente. Por tal motivo, la gestión, 
administración y p/anlfieactón del esp'ectro se reye/a como unp labor estratégica, con una 
enorme Incidencia en los aspectos social y econgmlco del país. __ 

\ \ 
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" En este sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de Implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación 
del especfrb radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de \, 
frecuenclas,re/evantes con el objeto de opMmizar su utilización. , 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, Impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del espectro radloe/éctr/co para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. \ 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
Infraestructura de transporte de /as estaciones base del servicio móvil, es soportada por 

· ' sistemas de enlaces pe/ s.ervicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos c/e banda para lograr el establee/miento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunlcqciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

ParMcularmente, la banda de frecuencias 21.2 - 23.6 GHz es util/zada a nivel Internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 21.2 - 23.6 GHz, tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la pre~taclón de servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de en/aces·de mlcroondgs punto a punto. 

i 
Er, otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radioc;omunicaciones d_e la Unión /nternac/onal de Te/ecomúhlcac/ones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de Interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación U/T-R .F- 7 46-1 O 'Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del \ servicio fijo ' 1, en dondé se especifican diversas 
canallzac/one:}para sistemas Inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
rer;:bmendaciones en fas que se pueden encontrar canallzac/ones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación U/T-R F. 63 7 para 
la banda de 23 GHz, así como las Recomendaciones U/T-R F. 385 para la banda de 7 GHz y 
U/T- R F. 636 para la banda de 15 GHz. 

/ 
En consec\l'e_nc/a, estas Recomendaciones de fa U/T-R presentan a/ternat/vas de los arreglos 
de frecuencías para su uMl/zac:fón por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar fas posibles interferencias perjud/ciafes entre dichos 
sistemas. "'· ) __ 

Adiciona/mente, en diversas Recomendaciones e Informes de fa U/T-R respecto al servicio 
fijo se indica que fas bandas de frecuencias consideradas para\ la operación de 
radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una prácM9a común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con d/Versas característlpas y capacidades de fa señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para apllcaclones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F. 1519 'Orientaciones¡ 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de. frecuencia para sistemas del 

1https://www.ftu.int(rec/R-REC-F.746-10-201203/es 
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servicio fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: 

( ... ) 

considerando ( / 
\ 

a) qi..Je durant6,muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radloen/aces digitales pur\to a punto (P-P) que comportan exclusivamente 

/-disposfclones convencionales de canales; ----

b) que las nuevas generóciones de sistemas lnbluyen los slstem,is P-P, los punto a mu/tipunto (P-
1MP) y los multipunto a mult/punto (MP-MP); (SIC) 

( ... ) ( 

Derivado 9e lo an(erior, se observa que los diferentes arreglos de frecuencia,s__ 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 23 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin Importar la aplicación específica, es decir punto a punto o J 
punto a myltipunto. 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tenderle/a actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto·ae 
vlstp de planeac/ón dél espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
ia'prórroga de vigencia del título de concesión, ,ti/ nompre del servicio a prestar en esta 
bonga de frecuencias se modifique po¡je/ de 'Provisión de capacidad para radloenlaces 
del servicio fijo', En tal razón, .se propon,,. la siguiente definición: 

1 ~ 
Provisión de capacidad para radloenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas d~ radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestrei a través de los cuales se transmite y recibe/ 
Información de cualquier naturaleza. 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito Internacional, durante /a-
1 

¡ Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la U/T se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentarlo internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciónes y /as 
tecnologías existentes, n.uevas y futuras. EJ1 este sentido, es pertrente señalar qu<3; la banda 
de frecuencias objeto del presente an6/Js/s no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 2019 y 2023, póf lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a n/ve/./nternacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 

1 está tendencia continúe en el largo plazo. / 
/ 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las lqbores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espe/:;tro, se prevé que la banda de 
frecuencias 21.:t- 23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
sol/citado es compatible con las acciones de planJf/cación previstas para esta banda de 
frecuencias. 

( ... r. I 
/ 

\ 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango 
de frecuencias analizado en el dictameti1 de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: ·, 
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"( ... )Dictamen 

Con base en el análisis previo y desd~ -el punto de vista de planeaci6n del espectro, el uso 
solicttado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se ·considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere pro,;f;edente el ofórg9mlento de la prórroga, 
se recomienda q'<e el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el_ 
de 'Provisión de capa9idad para radloenlaces del servicio fijo' 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se Indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecúenclas de Operación: Sin restricciones respfcto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. .____ \ 

Cot:9rtura: Sin restrlccionés respecto a la cobertura contenida en el t~l)de concesión. 

Vigencia recómendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
/ 

( ... )" 
\ 

'' 

11. Dictamen DG-PLES/019-18, 
consistente en ~o siguiente: 

correspondiente a la Concesión de Bandas 7 GHz, 

"( ... Y 

4. Acciones de Planificación 

( .. ,} 
1 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, €¡n donde gran parle de la 
'·- Infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio móvil, es soportada por 

slst,emas de enlaces eje/ servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establee/miento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son lnd/spensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de Información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

" ' Par/Jcu/armente, la banda de frecuencias 7.075 - 7.75 GHz es utilizada a nivel Internacional 
para la prestación del servicio fijo, En conslstenciéÍ con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmenfo de frecuencias 7. 7 7 - 7.725 GHz tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, iomo para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de Ideas, uno de los objetivos que persigue el séctor de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U/T-R) es procurar 
el funcionamiento 1/bre de interlérenc!as de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En conse".uencia, la U/T-R emitió la Recomendación U/T-R F. 7 46- 70 'Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fljo'1, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de las Recomendaciones U!T-R F. 385 y 

'https:(/\fo/WW.ífu.lnt(rec/R-REC..f,746-10-201203/es 
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UIT - R F. 386 para la banda de 7 GHz, asr como las Recomendaciones U/T-R F. 636 para la 
banda de 15 GHz y UIT-R F;637 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utillzaclón por sistemas Inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel Internacional de las diferentes baodas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiclbles entre dichos 
slsf emas. 1 _ 

) -
Adiciona/mente, en diversas Re,comendaclones e Informes de-la UIT-R respecto al servicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas \para la operación de 
radioen/aces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas Inalámbricos punto a 
punto y punto a mu/tipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capaó/dades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digltalespunto a punto y punto a multipunto. _ ' 

Así, de conformidad con lo Indicado en la Recomendación UIT-R F. 1519 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para slstemps del 
servicio fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: 

( .. .) 

considerando 

a) que durante muchos años han eStado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
paralós sistemas de radioen/aces digitales punto apunto (P- P)"que comportan exclusivamente / 
disposiciones convencionales de canales,· 

b) que las nuevas generaciones de sistemas inclyYen los sistemas P-P, los punto q multlpunto (P
MP) y los mu/tipunto a mu/ffpunto (MP-MP); (SIC) 

( .. .) 

Derivado de lo anterior, se observa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuenclas-éie 7 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específfca, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. 

i 
En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgi~o en recientes años u 
en vista de la tendencia actual hacíd una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de p/aneac/ón del espectro se recomienda que, en caso de que el lnstl/ufo otorgue 
la prórroga de vigencia del Mulo de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para,rad/oen/aces 
del servicio fijo', En tal razón, se propone la siguiente definición: 

_./ 
( 

Provisión de capacidad para radloenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesldades✓de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
si/uados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
Información de cualquier naturaleza. 

/ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito Internacional durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan /os resultados de, /os 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentarlo internacional del 
espectro radioeléctrico basáhdose en la evolución de los sistemas, las apllcac/ones y /as 

-- \ 
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tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente anállsis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 2079 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtud de todo to expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están /levando a 
cabo en este Instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7.'075 - 7.75 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
freduencias. \ 

( .. .)" 

Con base en las acciones de pidnificaclón descritas anteriormente, para el rango 
I -~ 

de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"( ... )Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto qe vista de planeación del espectro, el uso 
sol/citado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se rec6mtenda que el servlci0 a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisión de capacidad para radioen/aces del servicio fijo' 

Lo anterior, sujeto a las condiciones f términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de, uso de la banda de frecuencias: 
j 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a tas frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 

Cobertura: Sin restricciones respecto a ta cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a ta vigencia del título de concesión. 

c ... r 

Qe lo anterior, se c:Jesprende que el sector <¡ie Radiocomunicaciones de la Unión 
' Internacional de Telecomuni9aclones considera diversos arr,eglos de frecuencias par°' 
su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el 
uso armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se contempla la . 
utilización de las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces fijos, tanto · 
como por sistemas punto a punto, como por sistemas punto a multlpunto, empleando 

.· diversas tecnologías y anchós de banda de las frecuencias portadoras. \ 
! 

Por lo antes consid:1rcido, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
recursos espectrale~ e impulsar la: convergencia tecnológica, este Pleno considera 
que, de otorgarse la prórroga de vigencia de las Concesiones, con independencia 
de la denominación del servicio originalmente concesionado y de la propuesta 

/ 
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presentada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el servicio a prestarse en los 
títulos de concesión que, en su caso, se otorguen se denomine "Provisión de 
capacidad para radioeníaces fijos", definido como el servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencia~ detérmlnadas para satisfacbr 
necesidades dé sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe la 
información de cualquier naturaleza. Como se puede colegir, la definición ya no 

, prevé la necesidad de especificar si la configuración del sistes;na es punto a punto o 
punto a mult\punto. 

\ \ --
Es así que, tomando en cuenta las acciones de planifloación descritas anteriormente 

1 -

para el rango de frecuencias en análisis, los dictámenes de p\anifjcaclón espectral de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable el otorgamiento de la 
prórroga de vigencia de las Concesiones. 

Adicionalmente; adjunto a los oficios IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 e 
IFT/222/UER/DG-PLES/334/2018 antes señalados, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
remitió las cc¡ndiciones técnicas de operación para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de laf Conceslor::¡__1¡,s. 

111. OplnlonesTécnlcas de la Secretaría. Finalmente, en relación con la opinión técnica 
no vinculante de la Secretaría, referida por el artículo 28 de la Constitución -¡:,ara 
asuntos como los abordados en la presente Resolución, debe considerarse lo 
slguíente: 

l. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 23 GHz. Por lo que hace\a dicha 
solicitud, la opinión a la Secretaría fue requerida a través del diverso 
IFT /D01 /P /211/2014 de fecha 12 de mayo de 2014, por el Instituto, a través del 
Comisionado Presidente. " 

' 1 J 
En respuesta a dicha petición, la Secretaría,.a través del oficio 2.1.- 0576 recibido 
en el Instituto el 23 de junio de 2074, emitido por la Dirección General de Polítlc6 de 
Telecomunlcc:1ciones y de Radiodifusión-de la Secretaría remitió el diverso 1.-140, el 
cual contiene la opinión técnica, en sentido favorable. 

11. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. En cu,anto a esta solicitud, 
se destaca que la opinión técnica no vinculante de la Secretaría fue solicitada por 
el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, mediante oficio 
IFT/223/UCS/699/2015, notificado el 13 de mayo de 2015. 

En respuesta a dicha solicitud, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, adscrita a la Secretaría, medianté oficio 
2.1.- 0906 recibido en el lnstitu¡o el 12 de Junio de 2015, notificó el oficio J.:-165, 

1mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnic9 correspondiente en sentido 
favorable. ·· 

/ 

/ 

\ 
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Noveno, - Contraprestación. <yomo ya quedó señalado en los Considerandos Segundo 
y Tercero, la norm0tivldad aplicable a las Solicitudes de Prórroga está contenida tanto 

/ -

en la LFT, la cual, en el artículo 19 establece, entre otros, el requisito de fijar nuevas 
condiciones al conceslonarlo,\entre las que se encuentra fijar una contraprestación por 
el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como en lo establecido en el artículo 114 de la Ley, el cual faculta al 
Instituto a establecer nuevas condiciones en los casos en que determine otorgar la 
prórroga de alguna concesión de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico, 
entre las que se encuentra el pago de una contraprestación. 

' 
Por su parte, el artícule 14 de la LFT señala lo siguiente: / 

"Artículo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos 
determinados se otorgarán mediante licitación pública, El Gobierno Federal tendrá derecho 
a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente.". 

1 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el artículo 114 de la Ley señala que: 
I ) 
"Artículo 114. ( ... ) 
( .. .} ( 

En caso de que el Instituto determine que no existe Interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga so/icltada dentro del mismo plazo 
señalad? en el artículo anterior, siempre y cuándo el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que flie el Instituto, entre las que se lnclulrá el pago de una 
contraprestación. ' 
( ... )". 

/ 

(Énfasis orad/do) 

En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazo dete¡rminado. 

De igual forma, el espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado 
al que le son aplicabl~s los principios contenidos en el\artículo 134 de la Constitución, 
conjuntamente con los establecidos por los artículos (25, 26, 27 y 28 que conforman el 
capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
cambio de una contraprestación ec7nómica. En este sentido, al prorrogarse los títulos 
de concesión respectivos, el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación por 
el uso, goce1 aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la 
Federación ál que se hace mención,' por cada una de las concesi6nes de bandas del 
espectro ra()ioeléctrico. 

1 

I 

Ahdlra bien, las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas con posterioridad a la \ 
entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional, en ese sentido, dicha 
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d(sboslcion establece en el párrafo dééÍmo séptimo del artíc.ulo 28 Constitucional que el 
Instituto fijará el monto de las contraprestacio1¡es por e) otorgamiento de las 
c;on~esiones, así co,mo P<;'r la autorizació,n de servi~los vinculados a éstas, prellla opinió~ 
no vinculante de la autondad h.acendana. -

1 

En ese sentido, mediante oficios IFT /222/UER/l 24/2018 e IFT /222/UER/l 27 /2018 notificados 
el 8 de mayo de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó-a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la emisión de la opinión no vinculante respecto de los 
montos de las contrgprestaciones que debería pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V., por 
concepto de las prórrogas de vigencia de las Concesiones, señalando lo siguiente: 

\ 
( -- . 

l. Oficio- IFT /222/UER/124/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la banda de 7 GHz. 

"( .. ,) 
\ 

l. ~nformacl6n de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación / 

Le informo que, derivado del estudio de fas solicltudes en comento, fa Unidod a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los cbncesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en ta.subasta de fa Licitación] (1999) denpmlnada 'Provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a pUnto 7170-7725 MHz', 
así como un factor de actuallzaclón obtenido con el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo del 2078, 

En este sentido, se tomó en consideración la citada //citación debido a que es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicl9 prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar, De igual forma, no existen referencias interna~lonales que correspondan ~-
a las bandas o al servicio al que se refieren los citados trtu/os de concesión. ( 

Por fo tanto, para/la actual/zaclón del cálculo del montp de contraprestéÍclón, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo fa PVMA de cadd sub-banda de ta 1/cltoclón entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Pob/aclón total de_ 1995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la /icltacjón de referencia, Posteriormente, et 
valor de MHz/Pop se actual/za por et factor de INPC, Consecutivamente, se multiplica et 
MHz/Pop actuallzado por fo Pop/ación del 207 5 (Encuesta lritercensa/ del INEGI) y por et 
número de MHz conceslonados pes¡, cada sub-banda, De ésta forma, se obtiene el monto.de 
la contraprestación actual/zada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuentci los 
cambios respectivos er) población a fo largo de 20 años. 

Por fo anterior, los cálculos de tas contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en fq siguiente Tabla: \ 

' 
Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

. \ ___ L} ___ ~(.~ .. J ____ ,-----"(~ ... J 
_f:l!fJOSO Nacional $45,38[203-----s 

(... ...) 
( ... )", 

/ 
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il. Oficio IFT/222/UER/127/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en la banda de 23 GHz. 

-"( ... ) 

l. Información de la Metodplogfa de Cólculo de la Contraprestacfón 

Le informo que, derivado ~el estudio de las solic/tudes en comento, la Unidad a _mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los résu//ados en/a subasta de la Licltaclón·3 (7997) denominada 'Provisión de 
capacidad para .el establee/miento de enlaces de microondas punto a punto y punto a 
mult/punto ', así como un factor de actualización obtenido con el [ndice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) a marzo del 2018. 

En este sentido, se/tomó en consideración la citada lic/tac/ón debido a que es uop referencia· 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado ·por las concesiones que se 
proponen prorrogar, Oe igual forma, no existen referencias Internacionales que correspondan 
a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión, 

Por lo tanto, para la actualización del cálculq del monto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMÁ de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la //citación de referei¡,cla, -Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actual/za por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Ppp actualizado por la Población del 2015 (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz conces/onados por cada sub-banda. Oe ésta forma, se obtiene el monto de 
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambios respectivos en población a lo kf'go de 20 años. / 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

fabla 2, Pagos de Contraprestación 

( ... r. 
Posteriormente, mediante oficio 349-B-418 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público solicitó al Instituto información referente al esquema de 
pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

\ radioeléctrico. · / 
'---. 

En respuesta a lo anterior, mediante diverso IFT/222/UER/186/2018, la Unidad del Espe<;,tro 
\ Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

/ 
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¡°) Los concesionarios-referidos en el primer párrafo, en opinión de esta Unidáa y desde el 
punto de vista técnico, no están sujetos al pago de ,;:lerechos del artículo 245 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a lo¡; 
enlaces multicanales de microondas entre dos estaciones termina/es para servicios 
públicos o privados de telecomun/cac/ones, mleQt~as que el\ servicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a multlpunto. La diferencia entre servicios radica en que el primero se refiere a pago 
de derechos r::¡or número de enlaces para servicios p,JbJlcos o-privados de 
telecomunicacTon~s, mientras que el segundo servicio, confofme a los títulos de 
concesión origina/mente otorgados en 1998, está r@lacionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional' o por Región PCS, es decir, la 
provisión comercia/ directa de espectro (ancho de banda) sin Importar~ número de 
enlaces de microondas. ) / 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces de microondas autorizan 
el uso de uqa banda de frecuencias determinada, Indicando el ancho de banda 
conces/onaclo y establecen las siguientes condiciones de operación: 

1-- r 

· .. . El Concesionario deberá proveer capacidad para el establee/miento de enlaces 
de microondas punto a punto en las ba?das objeto de la concesión a cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún <):aso podrá 
exceder la vigencia de la Conces/pn, de manera no discriminatoria, cobrando para 
ellos tarifas previamente registradas ante /a-comisión en términos de la Ley, siempre 
que se pueda instalar el enlace solicitado sin Interferir a otros enlaces previamente 
establecidos-@n las bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, 
sin causa Justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente 
prohibido al Concesionario preservar capacidad del espac¡o radioe/éctrlcd 
concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie dicha reserva, será 
motivo de revocación de esta Concesión.. . · 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán 
exclusivamente a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 
estabe/ecimiento de enlaces de microondas punto a punto ... ' 
De lo anterior, también se despren°'e que los artículos 245 y 245 B de la Ley Federal de', 
Derechos no le son aplicables a los concesionarios de referencia. 

1 -
b) Por otra parte, esta Unidad a mi cargo co(Jsldera que los conctsionarlos para la 

prestación del servicio de provisión, de capaéldad para el establecimiento de enlaces 
de microondas-punto a punto y punto a multlpunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandas de frecuencias mediante //citación pública o que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos durante el 
periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren el pago de la 
contraprestación que les sea establee/da previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que considera el valor total de la banda, 
c;onforme a la metodología sometida a su opinión mediante oficios 
IFT/222/UER/124/2018 a IFT/222/UER/132/2018. 

)___/ 
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Adicionalmente, me permito comentarle que los concesionarios del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y p~nto 
a multipunto que obtuvieron sus frecuencias mediante //citación públlca hace 20 años, 
abroxlmadamente, a la fecha no han estado ob/lgados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos, 
aún en el caso de que alguno les hubiera sido ap/lcable, conforme al artículo Tercero 
Trans(lor/o de la reforma del 4 de Junio de 2002, que estableció que 'Los concesionarios 
que havar obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediarite /lc/taclón púb/lca 
antes del 11 o.ríe enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso del espectro a que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 
frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hubiese 
pagado /adotalldad del monto económico a que se refiere el artículo 14 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión origina/mente otorgada, sin considerar las renovaciones o prórrogas que, 
en su caso, otorgue la autoridad competente a partir del lo. de enero de 2003, con 
excepción de aquellps cuyo1títu/o de concesión establezca expresat:Qente la obllgación 
de pagar derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro - radioeléctrico'. Considerando que dichas bandas no cuentan con usos 
alternativos que las hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que 
enfrentan una competencia <Jreciente de otras tecnologías y medios de comunicación 
como la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 
explotacióríse encuentran ya establecidos la>inversión y el equipamiento, esta Unidad 
tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación 
equivalente y actualizada de los montos pagados en la //citación correspondiente en que 
se otorgaron tale¡s concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, 
por lo que no sería procedente estable,cerles un derecho posteriormente." 

\ 

'' 

Adicionalmente, a'través del oficio IFT/222/UER/302/2018 se remitieron a la Unidad de 
Política de lngre~os No Tributarios de Id' Secretaría, los montos recalculac;Jos y 
actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho oficio, tal y como sigue: 

"( ... ) 
\ 

En alcance a /os ofieios /FT/222/UER/124/2018, IFT/222/UER/125/2078, /FT/222/UER/126/2078, 
IFT/222/UER/127/2078 e IFT/222/UER/128/2018, de fecha 03 de mayo de 201/3, mediante los 
cuales se sol/citó la opinión de los montos de contraprestación que deberán pagar diversas 
empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 añds, para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 7 
GHz, l O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz para la prestación del servicio de provisión de capacidad 
para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito 
manifestar lo siguiente: 

• 

• 

Las ·cifras fueron actuallzadas con base en el último fndice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 2018). 

Los montos fueron recalculados homologando el pago rea/Izado por los \,artlcipantes 
según su cobertura (Reglón PCS y Nacional). 

-Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas \n el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite después de la pub/lcación del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas dlspqsiciones de los drtículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publlcadoen el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de 2013. 

I 

\ 
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\ 
En este sentido, el presente oficio se ;;entra en las solicitudes que requieren opinión_ no 
vinculante por parte de la Secretaría de Hacienda y Cré_dito Público. 

En este orden de ideas, la metodología aplicable es /a estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: 

·; 
• Banda de 7 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de contraprestación pi5r cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras cqn base en el INPC 
de septiembre 2018, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$184,044,588.00 pesos mexicanos. 

En s_egunda Instancia, _ dado que la banda de 7 GHz se encuentra conces/onada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto obtenido en el párrafo anterior es dividido entre el número de MHz de todos los 
concursos concesionados ( 448) para obtener un precio por (MHz. El resultado obtenido es el 

)siguiente: $410,814.00 (184,044,588/448) 

' Por último, para obtener <;>I monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene conces/onado cada--empresa. 

( ... ) ( I 

• Banda de 23 GHz: ( 

En primera Instancia, uná vez obtenido los montos.síe la contraprestación por cada sub-banda 
de-frecuencia enV/ados en /od oficios de referencia, se ac;:tuaiiz:an las cifras con base en el INPC 
de septiembre 2018, sumando el total de cr;ida sub-bdnda, dando como resultado: 
$731,325,031.00 pesos mexicanos. · · · 

En segunda instancia, dado que la banee de 23 GHz se encuentra conceslonada con 
cobertura Nacional, para que los pagos seczn homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párrafo anterlor,\e~ dividido entre <;>I número de MHz de todos los concursos 
conces/onados (1,840), dando comq resultado 'un precio por MHz de: $397,459,00 pesos 
($731,325,031 /1,840). 1 

Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concéslonado cada empresa. 

( ... ) / / 

En este sentido, 
siguientes: 

los pagos de contraprestación que deberán pagar las emp~esas son los 

Pagos de Contraprestación 
( 

• Banda de 7 GHz 

.--{ ... ) { ... ) ( .. ,) ( .. ,) 
Pegaso 

7508.5 - 7564.5/7669.5 - 7725.5; total Nacional $ 46,206, 1101 
112 MHz 

( ... ) ( ... ) ( ... ) (:'.,] 

/ 

\ 

( 
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• Banda de 23 GHz 

/ 
"( ... ) 

21479.5-21507.5/22711.5-22739.5; total: 56 
MHz ····· - , .•... .. 1 

(. .. ) ( ... ) ( ... ) 

1 

' . 
t. 

\ 

\ 

22,357,891 

( ... 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 
la Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión

1 
respecto\ de los montos 

de las contraprestaciones propuestos por el Instituto, por concepto de las Solicitudes de 
Prórroga, en la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: / 

"(, .. ) 
" Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 

prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro rad/oe/éctrlco en las 
bandas de 7 GHz, 10 GHz, 15 GH¡', 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del seNicio de 
provisión de capacidad de enlaces microondas punto a punto y punto a multipunto, que 
le competen real/zar al /FT, esta Secretarla tomando en cuenta los criterios de eQciencla 
económico y saneamiento financiero a los que hace referencia el artfcúlo l p de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 207 8, y con fundamento én lo dispuesto 
en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me>iicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, 100 y J}4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y , 
Radiodifusión; as{ como en lo señalado por los artfculos 31, frac1ión XI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública_Federa/; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 207 8; y 3o. de_/ Código Fiscal de la Federaqión; emite la siguiente opinión 
respecto del monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT por concepto de 
prorroga de concesión de las bandas de 7 GHz, l O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz: 

Homo/ogaclón del monto de los aprovechamientos 

Mediante oficio IFT/222/UER/302/2018, 'el IFT modifica el monto de los aprovechamientos 
por concepto de prórroga de concesión por los cuales sol/cita opinión homologando los 
aprovechamientos propuestos por tipo de banda y cobertura. 

Esta homologación permite que, aunque en las licitaciones de ¡'997 y 1999 las empresas 
hayan pagado ·montos diferentes, el aprovechamiento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente entre /as-empresas en tanto 
que se está conces/onando el mismo bien, lá misma cantidad de MHz e /gua/ cobertura a 
las empresas. 

Referencia de valor 

Esta Secretarla considera que las referencias de valor utilizadas por el IFT para calcular el \ 
monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

j 
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l. La tecnología empleadd para la uHl/zación de estas bandas de frecuencias 

11. 

111. 

iv. 

- pudiera ser diferente a la que actualmentp se emplea. 

Los montos de inversión actuales que las empresas tienen que efectuar para la 
utilización de estas bandas de ¡frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 1997 y 1999. 

/ 

El número de e/lentes que-l~s empresas {oncesionarlas tienen en las bandas ,;Je 
frecuencias puede haber variado de 1997 a 2018. 

\ /<-._ 
La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 
tecnología y servicios prestados es posiblemente distinto al de 1997 y 1999 . 

• 
Por lo anterior, no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las banaas de 
frecuencias es e'qu/valente a los montos que se pagaron en la licitación de 1997 y 1998. 
Siendo psi el monto de los aprovechamientos propuestos por el /FT podría ser menor que 
el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estadc;, no recibiría la contr6prestaclón 

¡ que Je corresponde por concesionar este recurso, o por el contrarlo./de ser el 
aprovechamiento propuesto por el IFT mayor al valor actual de la banda pe frecuencias, 
se, les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al valor actual de este bien 

\ 

propiedad de la Nación. -/ J 

) 
El IFT, a partir de las referencias nacionales de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológlcass de 
mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y sus 
concesionarios. \ 

\ 
Derechos por uso de banda 

El oficio /FT/222/UER/186/2018, del pasado 4 dejul/o de 2018. Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz, y 38 GHz) no estón sujetas 
al pago de derechos. --

- - ) 
Establecer derechos o aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 
expibtaclón de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite lo siguiente: 

i. 

il. -
ill. 

iv. 

El valor que se estl;:,e de las bandas de frecuencia se puede dividir en un phgo 
de inicio y en lasanualidades que se-establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 
Las obligaciones de pago para los concesionarios se difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitando as( la descap/talizqclón de las empresas al 
inicio de la v/géncla de las concesiones y facilita el que realicen los inversiones en 
infraestructura para la explotación de las bandas de frecuencia. 
Se puedE!_ empatar el flujo de Ingresos de las empresas que obtengan por la 
exr,,lotaclóo_ de las bandas de frecuencias con las obligaciones de los p_qgos 
anuales de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen sus necesidades de 
financiamiento. 
Se uniforma para los siguientes servicios de telecomunicaciones, el esquema de 
cobros de pago d!f inicio y derechos por uso de bandas de frecuencias. 

/ Por lo anterior, se sugiere al IFT se valore la conveniencia de que se establezca la ob/igaplón 
para los concesionarios de pagar cuotas anuales de aprovechamientos por el uso goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz. 

Finalmente, se sol/cita al IFT informe sobre la determinación en la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de lrnf¡5rórrogas de concesión que nos ocupa, 

/ 

/ 

/ . 
/ 
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una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente oficio, con 
la final/dad de continuar con el anóllsis de la Solicitud de autorización sobre el monto del 
aprovechamiento por concepto de la prórroga de concesión de la banda de l O GHz, 15, 
GHz, 23 GHz y 38 GHf para la prestación del servicio de provisión de capacidad de 
enlaces de microonda~ punto a punto y punto a mu/t/punto'. 

Derivado dé lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, remitió a la Dirección General de Concesiones de 
Teleconiunicaciol)eS el dictamen DG-EERO[[)VEC/021-18, el cual contiene los montos 
correspondientes a las contraprestaciones por concepto de las Solicitudes defPrórroga, 

' - 1 

En el citado dictamen, se señala, ei\itre otros aspectos, lo siguiente: 

"(,.,) \ 

/, Calculo de la Contraprestación 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prór~oga de los títulos (le concesión para usar, - -
aprovechar y explotar bandas de frequencias del espectro radioeléctrico y medla_nte los 
c:uales la Dirección General de Conceslone/ de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios sol/cita a esta Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) determinar 
los montos de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de prórrogas de sus títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia de/-espectro radioeléctrico para la pres(ación de"Jos servicios de enlaces de 
m/crooridas punto a punto y enlaces de microondas punto a mult/punto. 

( .. .) 

Por otra part,/, es importe mendonar que la UER respecto a la solicitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó los puntos siguientes: 

• Derivado del estudio de las solicltudes en comentó, la UER realizó el cálculo del monto de 
contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante un análisis de los resultados 
en las subastas de las //citaciones realizadas entre 1997 y 1999 por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones: 

a. Licitación No. 3 (1997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión\ de capacidad para el establecimiento ,de enlaces de,_ 
microondas punto a punto 71 /0-7725 MHz'. ' 
b. \ Licitación No. 6 (1999) de bandas de frecuencias de espectro radloeléctrlco 
denominada 'Provisión de /capacidad para el establecimlento de enlaces de ¡ 
microondas punto a punto 37,0-38.6 GHz', 1 

c. Licitación No. 7 (l 999J de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimlento de enloces de 
microondas punto a punto y punto a multipunto', 

En este sentido, se tomaron en consideración las citadas //citaciones debido a que son 
referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al servicio prestado por las 
conces/one~ que se proponen prorrogar. Los resultados de las licitaciones mencionadas, 
fueron actualizados con base en el último el fndice Nacional de Precios al ~onsum/dor 
disponible (septiembre 20 l 8) y los montos fueron rei;:alculados homologando e/pago por 
Región PCS y Nacional. 

I 
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\ 
Por otro lado, es Importante mencionar que no existen referencias Internacionales que 
corre;pondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de _concesión. 

1 -
• Los concesionarios referidos anterlormente,\en opinión de esta Un/dady desde el punto 
de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos df'I artículo 245 de la Ley Federal de 
Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los enlaces 
multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos o 
privados de telecomunicaciones, mientras que el servicio de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a-'multlpunto. La 
diferencia entre servicios radica en que el primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces pala servicios públicoso privados de telecomun/cac/ones, mientras que 
el segundo servicio, confgrme a los títulos de concesión originalmente otorgados en 1998, 

, está relacionado c9n la provisión decapac/dad espectral, ya sea con cobertura nacional 
- o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espectro (ancho de banda) 

sin Importar eiflúmero de enlaces de microondas. 

En este sentido, los títulos de concisión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces de microondas autorizan el 
uso de una banda de frecuencias determinada, Indicando el c:yicho de banda 
concesionado y establecen las siguientes condiciones de operación: 

' ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de. 
microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona que 
lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la 
vigencia de ia Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la 9omlslón en términos de icÍ Ley, siempre que se pueda 
Instalar-el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente establee/dos en las 
bandas conceslonadas para tal fin. · 

- / ' \ _; 

La negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, sin 
causa Justificada, será sancionada en térrríÍnos de la Ley. Queda estrictamente ptohlbldo 
al Concesionario preservar capacidad del espacio radioeléctrico conceslonado. Cualquier 
práctica o conducta que propicie dicha reserva, será motivo de revocación de esta 
Concesión ... 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias def__espectro 
radioeléctrico de u~o determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente 
a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el estabelec/miento de enlaces 
de microondas punto a punto ... ' -._ __ _ 

Por otra parte, esta Dirección General considera que los concesionarios para la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multlpunto, que hayan obtenido concesiones de bandas de 
frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán estar obligados al pago de derechos durante el periodo de su prórroga, siempre , 
que la cdncesión, que en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la pr:estcrc/ón del 
mismo servicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establee/da previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

i 
Adlc/onalmente, me permito comentarle que los concesionarios del servicio de provisión de 
capacidad para el establee/miento de enlaces microondas de punto a puñfo y punto a 
multipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante //citación pública hace 20 años, a la/ 
fecha no han estado obllgados al pago de los derechos establee/dos en la Sección Única 
Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos; esto último, conforme a lo 
establee/do/en el artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de Junio de 2002, que 

/ 1 -
\ 

\ 

/ 
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estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o· bandas de 
frecuencias mediante //citación pública antes del lo, de, enero de 2003, no pagarán los 
derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal 
de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren 
licitado y que por ellas se hub_/€'ise pagado la totalidad del monto económico a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley Federal díi, Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente 
aplicará durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin 
considerar las renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir del lo, de enero de 2003, con excepción de aquellos c,uyo título de concesión 
establezca expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico', 

En este sentldp, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos que·/ás. 
hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que enfrentan una 

¡ competencia creciente de otras_ tecnologías y medios de comunicación como la fibra 
óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su exp/otaclón se 
encuentran ya I establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación equivalente y 
actualizada de los montos pagados en la 1/qitaclones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, por lo que no 
sería procedente establecer/es un pago de derechos, 

2, Mon¡o de Contraprestación 
1 

\ o 
Los montos de contraprestación para las prórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con,los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto, con base en lo fundamentódo en el "'umero/ anterior, son 
los siguientes: , \ · 

• Banda de 7 GHz 

Pf!f!OS-0-+--7-50-á~s=;564,5Jj¿;69.~ ! 7725,5; total 112 MHz·· . Na~Í~nal $ __ ( .. ,) .. .) (. .. 

( .. .) 

• Banda de 23 GHz 

Pegaso( 21479:~~~-,~~7,5/22:)~;5 -22739,5; t~ta!; 56 ¡ Naclonal 

( .. ' (,'.) . 

( .. .) / 

/ 

/ 

$ 
.... 22,351,891 

( .. , 

\ 

1' 

\ 
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3. Secretaría de Hacienda y Crédito Pú~lco_ J 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de noviembre 
2018, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepto de prórroga de los lítu/os de concesión, con una vigencia de 20 años, 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radloelécfrico para los 
servicios enlaces de microondas punto a punto '),'._,enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

Dictamen 

\ 
El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ \ 
Lo anterior, con independencia de las opiniones que sobre el particular puedan emitir otras 
áreas del Instituto. · 

( ... )". J 

Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 22 de abril de 2019/Ía 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 

'·Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los montos opinbdos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2019, mismos que 'se señalan a 
continuación: / / 

"( ... ) 

• Banda de 7 GHz 

Pegaso 7508.5 - 7564.5/7669.5 - Nact6nal 
7725.5; total 112 MHz 

( .. , ... ) 

( ... ) 

• Banda de 23 GHz 

Pegaso 

( .. ,)" 

21479.5 -21507.5/22771.5 
~ 22739.5; total: 56 MHz 

/ 

Nacional 

$46,206, 11 O $47,379,745 . 

( ... 

$22,351,891 

( 
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Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciqnes, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las Solicitudes de Prórroga 
cumplen con lo~ requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas dplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 
considera

1
procedente autorizar las prórrogas solicitadas y, como conseé3uencia, otorgar 

2 (dos) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, con las vigencias y coberturas que se 
indican más adelante en los Resolutivos respectivos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman\ y 
adicionan diversas dispr;;siciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y }05 de la 
Constitución .Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaciones'.', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sex,to y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
TelecomUnlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversds disposiciones en materia 
de telecomuniéaclones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14 y 19 de la Ley Federa¡ de TelecQmunicaciones; 6 fracción IV, 15 
fracciones 1\/'y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 75, 76 fracción I y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de lp Ley 
Fe<;Jeral de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32, 33 fracción 
11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: \ 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se autoriza a Pegaso PCS, S.A. de C.V. la prf>rróga de vigenóia de 2 (dos) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, que se refieren a continuación: 

No. Fecha de Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
otoraamlento --

l 4 de junio de 20 (veinte) Segmento de Ida: 21479.5- 21507.5 Nacional 
1998. / años, Segmento de retorno: 22711.5 -

contados a 22739.5 - -

partir de su Ancho de banda: 56 
otorgamiento 

/ 

2 13 de 20 (veinte) Segmento de Ida: 7508.5 - 7564.5 Nacional 
diciembre de años, Segmento de retorno: 7669.5 - \ 
1999. contados a 7725.5 ! 

partir de su Ancho de banda: 112 ¡ 
otorgamiento 1 

! -

1 
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Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 2 (dos) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de Pegaso PCS, S.A. de C.V. de conformidad 
con lo siguiente: --

No. Vlaencla . Banda de frecuencias <MHz) Cobertura 
20 (veinte) años, contados Bloque bajo: 27479.5 - 27507.5 1 Nocional ' 1 

-----
l 

a partir del 5 de junio de Bloque alto: 22771.5 - 22739.5 
2078. -Ancho de Banda: 56 

20 (veinte) años, cbntados Bloque bajo: 7508.5 - 7564.5 Nacional 

2 
a partir del )'4 de Bloque alto: 7669.~- 77f-5,5 
diciembre-de 2079. Ancho de Banda: 112 

' 
/ 

/ 
/ 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados en el_párrafo anterior, Pegaso PCS, S.A. de.e.V. deberá ai;::eptar previamente 
y de man?ra expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan y presentar r 
los comprobantes de pago de las contraprestaciones correspondientes, <;Je 
conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Tercero y Cuarto de la .presente 
Resolución. ' 

1 SEGUNDO. - Los títulos de concesión para usa( aprovechar y explotar bandas de -
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, confieren l=J Pegdso PCS, S.A. de C\V., a partir de sus resp_ectlvos inicios 
de vigencia, el derecho a presta~ el servicio de pr_pvlslón de capacidad para 
radioenlaces fijos en las bandas de frecuencias antes referidas, y con la cobertura 
también antes señalada. -

Dicho servicio de provisión de capacidad para rrn;Jioenlaces fijos será prestado por 
Pégaso PCS, S.A. de C.V., al amparo del título de concesión única para uso comercial 
del que es titular. \ 

) 

TERCERO.~-Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del cono-cimiento 
de PegasoPCS, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión a que se refiere el 
Resolutivo Primero, y que forma parte-integral de la presente Resolución, a efecto de 

-recabar de dicha empresa, en un'plazo no·mayor 9 30 (treinta) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en qu~ surta efectos la notificación respectiva, su 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 1 

\ 

El plazo señalado en el párrafo-Qnterlor, po<±Jrá ser prorrogado por u~a sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
AdminlstratlvQ; 1 

CUARTO. - Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Tercero de la 

r ~ 

/ 
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/ 
presente Resolución, los comprobantes de pago de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que correspondan, fijados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por los siguientes montos: 

Cobertura Banda de Frecuencias (MHz) Total MHz Monto de Contraprestación eh pesos 
--. ( cifras INPC marzo 2019) 

' i 

Bloque bajo: 21479.5 - 21507.5 • 
Nacional \ Bloque alto: 22711.5 - 22739.5 56 ) $ 22,919,629 

/ 

Bloqu~ bojo: 7508.5 - 7564.5 í 
11} 

. 
Nacional Bloque alto: 7669.5 - 7725.5 $47,379,745 

Dichos montos se encuentran actua~zados conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de marzo de 2019. · 

/ 
/ 

Los montos señalados én el presente Resolutivo deberán set actualizados al momento 
del pago, tomando en cuenta 1el último Índice Nacional de, Precios al Consumidor 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 17-A dél Código Fiscal de la Federación. ! 

_1 ,, \ 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. \ / ---

QUINTO, - En caso de que no se reciba por parte de Pegaso, S.A. de C.V., la aceptación 
referida en el Resolutivo Tercero, así j como los comprobantes de pago de los 
apro\(echamientos por concepto de contraprestación señalados en el ResohJtivo 
Cuarto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, 
en consecuencia, se tendrán por negadas las prórrogas de vigencia solicitadas respecto 
de las concesiones que correspondan. ·-1 

En dicho caso, ¡as bandas de frecuencias que le fuer~n asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez concluida la vigencia, sin p~rjulclo de que el Instituto Federal de 

·Telecomunicaciones pueda ejeraer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que correspondan. 

,/ \ 

SEXTÓ;~-Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y -Cuarto, el 1 

Comisionado Presidente del-Instituto Federal de Telecomunicaciones, con l:;J_ase en las / 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribir~ los 
títulos de concesión que se otorguen con motivo de fa presente Resolución 

) ! \ 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., de ser el caso, los 2 (dos) títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para' uso comercial, 
referidos en la presente Resolución. 
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OCTAVO. , Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los 2 (dos) títulos de 
concesión para usar, a12_rovechar y explotar bandas d~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
sean debidamente notificados al interesado. 1 ' 

NOVENO. -Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes. 

Mario Germón Fromow Rangel 
'Comisionado 

Javier Jl\lórez Moji a 
Comisionado \ 

/)IA~,,, A " ' 
Sós'leneaz Gonzólez 

Comisionado 

/ / 

\ 

• 
aldo Contreras Saldívar 
lonado Presidente 

\ 

Ad lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resoluplón fue aprobada por el Pleno de! lnstttutOFederal de Telecomunlcac!ones en su XII Sesión Ordinario celebrada el 8 de mayo de 
2019, en lo general por unanimidad de votos de tos Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Ron gel, Adolfo Cuevas 
Teja, Jovl0r Juár~z MoJlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes D!az Gonzólez y Romlr? Camacho Castillo. 

En lo particular,ª! Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifiesta voto en contra de no otorgar un título de concesión única. 

Lo anterior, con fundamento en tos párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y_vlgéslmo primero, del artículo 28 de !a Constitución Política de !os Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de TelecomunlcOclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Te!ecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/lFT/080519/230. 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO PCS, S.A. C.V. i:;>E 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: "' 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de abril de 2014, el representante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados ,Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 21479.5-21507 .5 MHz, para el segmento de ida 
y 22711.5-22739.5 MHz para el segmento de retorno, con un ancho de banda de 
56 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgado el 4 de junio de 1998. 

,,.::;/: 
11. El Pleno del Instituto Federal de TelecomJ,JJ]CQCio1:les, mediante Acuerdo 

P/IFT/_/ __ / __ de fecha ___ de ,{t:i/\. \résdlvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la conce~ión pa~a u~i;t;opro~.chár y explotar bandas de 
frecuencias del espectro rad1oelectn~.áf!lles 171'\enclonada de Pegaso PCS, S.A. de 

f."0 ;/' •C-<'>'..>, 'r •/¡ 

C.V., sujeta a la aceptación de lqp ®hdic~ñªs•contenidas en 'el presente título. 
__ 1 _ _,.. .§:}tj\ -·:tt.~>-s:~ ,.~,¡_J 

Asimismo, acordó que . 'éÍ!tflsionodo ,Presidente del Instituto Federal de / 
/Telecomunicaciones, co"'" étj;>las facultades que le conf(ere el artículo 14 
fracción X del Est ' co, suscribiera el-título de\ concesión para usar, 
aprovechar y ex 1 • ·.·· ª\'1 frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial q e' con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar ot andas de frecuencias para uso determinado en los Esta,;Jos 
Unidos Mexica de Pegaso PCS, S.A. ,de C.V. · 

\ \ 

111. El) cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Fe~eral de 
Telecomunicaciones en el f>cuerdo ------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha -~---- de ~ sometió a consideración de Pegaso 
PCS, S.A. de 8.Vi el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en . el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ___ ~--de~ Pegaso PCS, S.A. de C.V., a través 

. de su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias,¡;Jel espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 
inmediato anterior. 
1 ' 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto ~~r los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y se);<to, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
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3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 1¡7 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

. . ' Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de_ frecuencias del' espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Dej'lnlclón de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ _d;{;Cf<·_ 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico espefíffeo''<;'Jj que se limita el uso y 
aprovechamiento de una/banda de Jr,t:uéndas conceslonada para la 
provisión de 1erviclos de telecomuniJHR/órí~~' · · 

1.2. Banda de Frecuencias: Porci,l!)JiV J~¡ espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias deteri;:nff\íc:i€!ás. 

+z'::;i ""'., .. " 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

4¿"-~;\,::,c'.·.-, ::::_ _ ___ \ 
Concesión <¡Je EsP'lEl~{~ Roqloeléctrlco: La presente concesión para usar, 
aprovechar y expl~\ar,J¡;>andas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso con-¡jilf~l!;il.';./, 

"fil'. 4 ;, . Í 

Conce~!fi~lo:0f'ersóna física o moral titular de la presente Concesión de 
EspectrÓÍ~~dioel~ctrico .• 

\ \ 
Instituto: El lnstitu:t9 Féc:jeral de Telecomunicaciones. 

' 
1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Raq!iodifuslón. 

1.7. Provisión de capacidad para r_adloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de\radloc~municaclón de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, 
' 

2. Domlclllo convencional. El Concesionario señala corr\o domicilio rciara oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Pr9longaclón Paseo de 
la Reforma, No. exterior 1209, Piso 18, Colonia Cruz Manca, C.P. 5349, Demarcación 
Territorial Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 

-· ' 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notlficéÍciones a que se refiere el párraf~ anterior, deberá hacerlo del c~nocimlent

2
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1 

del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días .naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de. esta 
Condición. 

1 
Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

, de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

/ 

r \ 
El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de'l'presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunlcaclol)eS que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, opera~ióp y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá .suj~t<':'ts~51Japonstitución Políticqi de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados~1~terí¡loc1c:Jr:1ples de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamento.§>tfa~ecre¡bs, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnica , ~r,m~s Oficiales Mexicanas;, normas 
.técnicas, lineamientos, resoluciones, ,1zJdQs/clrculares y, demás disposiciones 
administrativas de carácter generajj,'1

1 
' mo á las condiciones establecidas en el 

presente título. ~!:,~• · • \ 
\ ',,' ( 

En el supues,to de gue 1 

fecha de otorgami 
reformadas, la p 

,,, , D yío disposiciones administrativas, vigentes a la 
f~li}r~sente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

, ~esión de Espectro Radioeléctrico quedará sujetcia 
es y;c:ié:lministrativas aplicables que lás sustituyan, O partir dé las disposiciones 

su entrada en vi 

Bandas de frecuencias. Al amparo de lci presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones.que se Indican a continuación: -

' \ 

a) Bloque bajo: 21479.5-21507.5 MHz; 
b) Bloque alto: 22711.5-22739,5 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

"· \ 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacionciC 

j 

6. Servicios. Las bandas de frec:1,Jencias objeto de la presente Concesión\de Espec;_tro 
\Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

1 prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

/ 
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7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 dei junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 
¡ \ ' 
Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto _con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionar¡o deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radloenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radloeléctric.o, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radlt;Íenlaces fijos Instalados. 

\la entrega de esta información se deb,e(CÍ t~alizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.slaer.ift.org.mx)¡¡,itte conformidad con el proc~dimiento 
establecido para ello en el "M9Ji;!cwd!,de c.iso: .(:;argo de Radloenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra dispqi\Íl~leferí'·erportal antes mencionbdo; 

La carga de informa9i~9/tíi~nicci-se deberá realizar durante los n:i,eses <;Je 
enero y julio de cadq'<l:iñq)a p'ortir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, ✓,«l:o/,$ "~er,iddos de carga de Información no podrán ser 
prorrogado~, d;:f"QE'l/:!es'que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputabl~f'ctl2'íF1s'títató, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anteriÓ(;0:sín menoscabo de que elilnstituto pueda requerir información 
adicional eM-(cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en;materia de verificación y de vigilanci6 del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos /que utilicen 
Jecpologías punto a multipunto, no\ se requerirá del Estudio de No 
1
interfJrencias. Sin embargo, para el caso'del establecimiento de radloenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
Instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adec:zuada operación de_los servicios 
libre d~ interferencias perjudlciales con respecto a otros radioenlaces fijos 

·· operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No }nterferencias, deberá conten,er al menos 
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los campos qué se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para; la< instalación de un radloenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferendas-correspond¡ente. 

' Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sug~ere; realizar I6s estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables I del sector de 
Radiocomunicaciones de·la Unión Internacional dEi Telecomunlcaclones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algu de ellas de manera 
~nunciativa, más• no limitativa, en el ANEXO I16l sente Concesión de 
Espectro Radioeléct¿ico. ~'t\ •:. //. , 1 • 

Los radioenlaces fijos punto a pu er
1

án'~t~r Instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a I i ... J;1l;Estúdio de No Interferencias. Una \ 
vez transcurrido el plazo < 11hábér sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de NoJnt petderó vigencia y deberá realizarse un nuevb 
análisis de c ti elébtromagnétlca previo a su instalación. ··· 

En ca é,cjtí1erb cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los s .e tréinsmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiq \ las características técnicas de losmlSrT)OS, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesbnario deberá actualizar el ~ 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radloenlaces fijos Instalados 

" esténf~ncionando de acuerpo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias per]udlclales. En caso de que se susciten problemas de 
Interferencias perjudiciales a servicios autorizadqs operando en 'la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Conceslpnario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a qué haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte i¡;iterferen'cias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s). y autorlzado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que·haya lugar a fin de resolver 

\ problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterlzos. Para la provisión de capacidad para el 
\ establecimiento de radioenlaées fijos transfronterlzos punto a punto, el 

Concesionario se sujetará a lo previsto en los•artículos 135 y 170 fr?cción 111 de 
' ··- 5 
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\ 8.6. 

' . ' . 
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la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
, el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
' aplic9bles que emita el 1hstit4to. - / , \ . 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, t6do producto, equipo," dispositivo o 9parato que use, aproveche o -
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a sJ instalación y 
operación. 

Servicios para uso secÚndario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencids objeto qe la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porclon19s de las mismas, para uso 
secundario. f:n tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Contesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales . 

• 8.7. Radiaciones electromagnéticas. El ConcE:lsio6élrió deberá observar las 
medidas df operación para el cumpllr;r)leqf() de_ los. límites <;Je exposición 
máxima para seres humanos a:{'raaiaciones · · electromagnéticas de 
radiofrecuencia i;io ionizant,\:l.~ ~!? i3I entorno de emisores de 
rad_lOS9municaclone: que ekJrstituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. · •::;,-.-,, <,~", . 

PoderE;ls. En ningún cas(),~I Gcincésiondrio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o edpeclples par9 at:tosde dorhinlo cor¡1 carácter de irr~vocables, que 
tengan por objetó ó hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obllgóclones del título. • 

' . 

10. Gravámenes. Cuando el ,Concesionario constituya algúA gravamen sobre la 
Concesión de\l:spectro Radioeléctrico o los dereóhos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 1 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes ar 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otfas disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 1 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo.que se requerirá que e} 
Instituto autoricé la cesión de derechos en los términos que c:lisponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjut:Jicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 
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! 
Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de· Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura lJnlversal. El Coridesionario d~berá cumplir con los siguientes: 

11.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios pqblicos y / 
contribución a la,cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

/ 

12. 

acceso universal a los ... serviclos de telecomunicaciones, el lni¡tituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, pobldcional y 
conectividad en sitios públicos quezerán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las prppuestas que formule anualmente la Secretaría de Com_unicac[ones y 
Transportes ... _ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a re<Zllizar todas 
las inversiones necesarias para qu9,.,¡¡;1~fl,S serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al •Jº~fl presente título, se presten 
de manéra sontinua, eficiente y con · a~~,J'; 

11.3 Compromisos de, Calidad. 1;~esipharlo deberá cumplir con los 
parámetros de calidad q , ,¡;:toestablezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o adml · a'¡,11€'ables, respecto de los servicios públicos 
que preste al ampar éhte Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

41!\,, , , 1, 
• 1 Tnstituto podrá determinar modificaciones a, las 
@eraclón del presente título, segQn sea necesario para 

éclón, implantación y operación de los servicios de 
io .~s'o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
uencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 

telecomuni ,Clones o en una diferent~; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. ·, / 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Feberaclón la cantidbd de$~~~-·ºº,._,. ______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprest6ción1derlve1da de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico parauso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. · 

1
14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 

deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican e,n 
la Condición/A de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 

! / ' 1 
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lo dispuesto por la Ley Federal de Derechqs o aquella disposición legal que la 
sustituya. \ , - , 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, sal\(o lo que admi_nistrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ~ 
\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO.SONTRERAS SALDÍ\{AR 
~ ~- . . 

\ 

EL CONCESIONARIO 
1 

PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

s'--
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO D~ NO,INJERF~RENCIAS PARA 
... ·· RADIOENLACES FIJOS PUNTO A Pl!JNTO 1 

. 
1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 1 

/ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de esnectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxl0&6)'(dBm) 

1 / 

1. Nombre de Estación 6.
1
Secclón: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados l. Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo • 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) I / 

• 
5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxl0&6) (dBm) 

7. Longitud Segundos - 6. No. de 'Certificado de Homologación -
8. Municipio 

. 7. ~cclón: Slstem:

0

Ra~ 
' \ 

9. Estado 1 \ l. Marca d~~~d·;.'.· ,', 

10.ASNM(m) ~~:·· 3. SecclóntE.staclón B ./ AnJena-•. , ·-
¿·.,\ ., 

\ l. Nombre de Estación iq Media ( dBI) 

2. Latitud Grados ~ o(~) 
• ~ li. ei.),ng~lo de Abertura(°) 3. La)jjud Minutos 

4. Latitud Segundos \§.'Sección: Sistema Radiante B 1 

5. Longitud Grados .,¿;~:0·t,1 '-. ·~ > / 1. Marca de Antena 

6. Longitud Mln~ \:;;.·•·•··•<;·_. 2. ~odelo de Antena 

7. Longitud Seg . \ .' 3. Tipo de Antena 
' 

8. Domlclllo , ., 4. Ganancra Media (dBi) \ -
' 

9 . .Munlclplo 5. Diámetro (m) 1, 

• lO. Estado 6. Angulo de Abertura (°) 
• \ 

ll.ASNM (m) ! 
9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . LS']gltud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) .. - 2. Atenuación de la Línea ( dB/l OOm) 

2. Frecuencia de Transmisión .AJMHz) 10. Sección: Unea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l. Longitud de la Línea (m) 
. . 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A J 
6. Deslgnador o clase de Emisión 1.· Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (~Hz) 12. Sección: Torre B / 
' - 8, Separación Dúplex (MHz) l, Altura de la antena descle nivel de piso de la estación (m) 

' 

~ 9, Polarización del enlace 13. Sección: otros 
' 

5. Sección: Parómetros del Radio A l . Datos de gn_tena, observaciones específicas, detalles¿9,e 
./ sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

etc. 

9 
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' l. Marca del Equipo 
I 

-~. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación ' ) 

/ 

Recomendación 
/ 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de'pred!cclón para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la suoerficie de la Tierra a frecuencias suoerlores a unos O, l GHz 
Cá!cülo de/la atenuación en el espacio liflre,_:,-/-, ~ ---

Propag~glón por difracción 

Datos de propagación y métodostti.predléclóir r\ecesarlos para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad dlr~tt - "" -- -

ITU-R P.676-11 Atenuación debida~! s stt);'' at¡iJ2sférleos 

UIT-R F.755-2 '' Sistemas punto a n¡i d'wí'el;perviclo fijo · 

l-lT-U--R-P-.-8-37---6¡-------l-C~a-ra_c_t_e~rís-~-~.-a."'I.í:!"i'-e-'Ja .")"t. a-:-,;o"'\-:::p"'a-,-ra-e"'st-a.,-b"le"c"e--:r"'m_o_d-;-e-;lccosc-d-::ce-:-cpc-ro_p_a"g"a"cc;l'óc-n----j 
_,_, -- - , ---/ --,, ,-,-

ITU-R P.838-3 

ITU-R P,841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 
'' 

ETSI EN 302 217 

\. TIA TSB-1 O 

Mod1,.l!l'de.Ja df<'/rmaclón específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
""' /- --> ,C 

\;;pnÍEEitsiori. ot annüal statistlcs to worst-month statistlcs 
')-:, - ,, i -)f 

,, 

Etectos•d1,.fd propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
,lrid!Qm.bricos fijos die itales con visibilidad directa 
- DªriV9tion of recelver interference parameters useful for planning fixed service polnt-to
riblnt svste_ms oneratlna different equlpment classes and/or caoacities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equlpment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

' 
1 

( 

/ 
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\ INSTITUTO FEDEIML DE 
\ TEIJéCOIVll/NICACIONES 

/ 

TfTULO DE C0NCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO PCS,\ S.A. C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

""' \ 

11. 

111. 

\ 
ANTECEDENTES 

---

El 21 de abril de 2015, el representante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito media9te el cual solicitó_la 
prórroga_ de vigencla del título de conc~sión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Esfados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 7508.:5-7564.5 MHz, 

\ ----

para el segmento de ida y 7669.5-7725.5 MHz para el segmento de retorno, con un 
ancho de banda de 112 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgado el 13 
de diciembre 1999. / ¡ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunlca~16hés, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fscha ___ de /¡,,t '~~solyló autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión para usar,

44
9/r6~~fhar ~ y explotar 9andas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico an~enélonad9 de Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., sujeta a la aceptación de las condic~~~s~ontenidas en el presente título. 

'-- . fi_ "~{~(t;, ~-:::\:\:<-; . ( ' 
Asimismo, acordó que el CoJ;Diol1(!ic:lo Preslderite del Instituto Federal 'éle 

,¡i'_<c,1\'>c-f'.',F ,·,,-:·.•• \ -
Telecomunicqclones, con b - -,3J<;1s fá{:ultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto O , -sµscrlblera el título; de concesión para-l.lsar, 
aprovechar y explota~~~ --/i--

1 
;frecuencias del espectro radioeléctrico para usb 

comercial que se ot~f~\,Y~,corrmotlvo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y e~J~Jt~r'ld:ohd¡;¡s de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicañ~-~~ PÉÍgaso PCS, S.A. de C.V. -

·~:f_J·;'•' _ _./ . 

En cumplimiento';-ª lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de =---- sometió a consideración de Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioe~ctrico para uso comercial, a 
efecto de recabar de ésta, en su casd,

1 
el total apego y conformidad al mismo. 

/ 
Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ ,de~ Pegaso PCS, S.A. de C.V., a través' 

· -c,¡e su representante legal, m<¡mifestó su conformidad y total aceptación al 
proyecto de título de concesión para usar, aprove~har y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo 

¡ 

Inmediato anterior. -
) 

Deri-~ado d,e lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6~'. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

) ¡ \ 1 
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décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV¡, 16, 17 fracción 1,\ 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 frgcción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el¡ presenre título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerciQI sujeto a las siguier,tes: 

I 

CONDICIONES 
j 

Disposiciones Generales 
¡ 1 i 

l. Definición de términos. Para los efectos del pre~ente título, se entenderá por:/ 

2. 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

Área de Servicio: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuenc[Qs·~onceslonada para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones./++,- t 

/ .1.t;_ ·• .. ·. 

Banpa de Frecue~clas: Porción del ~J;!-~~troradioeléctrico comprendida 
entre dosJrecuenclas determinada~ f.¡ 

i - ·" -il};t~~+:;\ --T'..;:; :.·:-, -_ i 

Concesión .de Espectro Radl~$1~~fríco; La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar .!l.de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. · · 

1.4. Concesionario: 
Espectro Radi~,1;11 

1.5. Instituto: El lrisfítuto Federal de Telecomu11cacionE;s, 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el 'cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de, una o dos vías, entre . 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a'través de los cuales se 

1 

transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8, SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

l 
Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 
la Reforma, No. exterior 1200, Piso 18, Colonia Cruz Manca, C.P. 5349, Demarcación 
Territorial Cudjimalpa de Morelos, Ciudad de México. 

. ·, 
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En caso de que el Concesionario cambie el/ domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una aritelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificciclones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. / 

3; ' Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otbrga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

/ radioeléctrico de uso determinado, con fines de luero. 

' 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radio~lé9t[ico objeto del presente -
título y la'prestacipn de los seNlci<~s de telecomunicaci ue tenga autorizados 

1 

el Concesionario, así como lo 1nstalación, o explotación- de la 
Infraestructura asociada a los mismos, deberá a stituclón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratad oles de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, regla tos, reglas, planes técnicos ' 
fundamentales, disposiciones téc Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos; resolu s, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter mo a las condiciones estableqldas en el 

\presente título. 

En el supuesto clón y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otor n 'del-presente título fueran ,abrogadas, derogadasy/6 ¡ 
reformadas, la p nte Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesiór de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las / 
especificaciones que se lndica~a continuación: 

' a) Bloé¡uebajo: 7508~5-7564.5 MHz; / \ 
b) Blqque alto: 7669.5-7725.5 MHz; / I I I 

' ' c) Ancho de bandg.: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 
\ 

5. Área de Servicio de, la Concesión de Espectro Radioeléctrico, El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de fre9uenclas que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

o. Se
1
rvlclos. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 

RadioeléctrLco sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

3 
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\ 
prestación del servicio de Provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condiélón 5 anterior. 

7. Vigencia d~ la Conceslór¡ de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de' 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 14 de diciembre de 2019 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 

\ . Ley. 

·· 8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso,, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la · 

\ Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetdrse a lo siguiente> 
1 / 

8.1. Entrego de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la info~mación técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología'punto a punto COfU-R_:f-on tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entrega,j:¡:én~,,forma electrónica la 
Información té,cnica actualizada de los ra~it~ni1'.i1(3es fijos en operación, al 

_ amparo de la Concesión de Espéctro RasJ[?M~g/rico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna resbecto1q~íll'S radfoenlaces fijos instalados. 

~l'Z's 
La entrega de esta información s er(i:tfealizar a trav$s de la plataforma 
web del SIAER www.siaer.ift,or .pirn .. ste:1conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "'•udlde uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se enéuentr "0

• ,onT~(& en el portal antes mencionado. 

La carga de lnfo~; __ <:$Mica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de · @ygpartir de la entrdda en vigor de la Concesión de 
Espectro Ra · . [os periodos de carga de Información no podrán ser 
prorrogados, nos que exista una situación fortuita o -de fuerza mayor 
imputable al In to, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requérir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la informac::ión técnica 

1 
entregada por el Concesionario, po(medio del ejercicio de sus atribuciones / 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. , 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No / 
interferencias,Sin embargo, para el caso del establecimiento de radloenlaces _, 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a stÍ 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de c:isegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de Interferencias perjudiciales con respecto a otros radloenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
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interferencias para cada ¡,adioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlacesfijos punto a punto hayan sido Instalados o modificados 
'de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
Interferencias. Dicho Estudio d~ No Interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran coAtenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ 
En,tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de¡proveer capacidad 
para la instalación \de un radioenlace fijo punto 

1
a punto sin COí'\tar -

previamente con el Estudio de No Interferencias correspondiente) 

' Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadqs, para lo cual 
se sugiere realizar ,los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lntbrnacional de Teles;;p,niGnicaciones, (UIT
~) y de los_ organismt:;s i_nternaclonales de estand9Jlz~i0~t El Estudlo1 d~ No 

--interferencias debera 1nciulr como anexo i<;;t¡5t~fa •.(.'.leJ~comendac1ones 
aplicadas para determinar la viabilidad de~~far:;¡:itrµdioehlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, sE) 1Jjst@iiQ ~J~urígs de ellas de manera 

· enunciativa, más no limitativa, en a!tANJ;X<ücll .de la presente Concesión de 
.. i;f4f,;Y:~iJ/,! < . " . ' ' 

Espectro Radloelectrico. '¾&,,_, • 

Los radioenlaces fijos pu . -~ d~ti:án ser instalados dentro \:Je los 90 
días naturales postElf~~s ,,, liztsióión del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrldo,¡:,1 Jlli~c;, <,~;días sin ~a?er si~o instai?d:' un r?dioenlace fijo, 
el Estudio de.f~·,l~te!f~re.t?:~ias perderqy1genc1a y debera realizarse un nuevo 
análisis de co~¡::ratibílldad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de quJ~ª requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radloenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, inciuypndo el c~mblo o r 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interfecenclas conforme a los nuevos parámetros. 

" 1 , 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioelécfrlco;-requerir la presentación de los Estudios de No Interferencias y 
podrá verificar en-cualquier mbmento que los radioenlaces fijos instalados 

,__ estén funcionando de acuerdo a las característices asentadas en los rrilsmos. 

8.3. lntE:lrferenclas perjudiciales. En cqiso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedlmien-fos de coordinación téénica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte Interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) conceslonario(s) y autorizrn:Jo(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a )os 
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procE¡,dimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver ·" 
probl~mas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de éapacidad baro el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos· internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. \ / 

./ 

8.5. Hom9logaclón de equipos. Conforme a lo establecido e11 el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de autorizar ~I 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuen jeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o por · s mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las free de esta Concesió!l 
de Espectro Radioeléctrico contará 
perjudiciales. \ 

8.7. Radlaci9nes electro 
medidas de oper 

0:JGfoncesiónarlo deberá observar las 
1cumplimiento de los límites de exposición 

nos a radiaciones electromagnéticas de 
,}: nlz:antes en el entorno de emisores de 
sque el Instituto determine conforme a las disposiciones 

9. Poderes. En ningún caso\ el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
/ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
teng~n por objeto o ~agan posible al.apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. . 

) 
10. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyp algún gravar¡nen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro'Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. / 

Asimispio, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
: expresamente que la ejecución del /nismo, en ningún caso, otoigará el carácter 
de concesionarió al aéreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autoricíe la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

\ 

\ 
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que la Co_0cesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en1su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. . 

, r--
1 

\ 1 

Derechos y Obligaciones 

11 . Programas y 
I 
compromisos de Inversión: calidad, de cobertura geográfica, 

; poblaclonal q social, de/conectividad en sltl()S públicos y de contrLbuclón a la 
cobertura universal. El Conqesiorbrio deberá cumplir con los sigóientes: 

1 

11. 1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura so9ial, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el CQ_nceslonario, 
atendiendo ala demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas pue formule anualmente la Seer ía de Comunicaciones y 
Transportes. . ; ' 

11.2 Comprºn1isos de Inversión. El Conce · 
lás inversiones necesarias 
telecomunicaciones que se pr 
yje m.c:inera continua, efic'e 

, có-r'h\::íromete a realizar todas 
lJ~ </fos servicios públicos I de 

~~aro del presen_te título, se presten 
dad. 

" 1 11.3 Compromisos 
parámetros d 
reglament, 
que pr 

_ Concesionario deberá cumplir con los 
e al efecto establezcan las disposiciones legales, .. -

fativas aplicables, respecto de los servicibs públicos 
de la presente Coricesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modlflcaclon · .écnlcas. El Instituto podrá determinar módificaciones a las 

13. 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada/introducción, implantación y operación de los servicios de 

\ telecomunicaciones o radiodifusión, lós cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en qtÍé' actualmentEl se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia;·los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. -- '· . / / 
Contraprestación. Eh cumplimiento a lo disp~esto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ---~ ~ el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cgntidad de S~~~-:00 '---------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
pró¡roga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro tadioeléctrico para usQ_determlnado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
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/ 14. P9go de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico, El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se in(dican .en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, cdnforme¡ a 

' lo disp~esto por la Ley Federal de Derechos o aque¡1a disposición legal que la 
sustituyó. 

Jurisdicción y Competencia 

15, Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la lnterpretac[ón y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en lq Ciudad de Méxic<y, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, 

Ciudad de México, a 
1 

\ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

\ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE '*'◊ 
2lf 43' ":s; ~ 

ONCESIONARIO 
ASO PCS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

-::l~~t } 

/ 
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1. ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A IN.CLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l . Sección: Admlnlstrattvo 

l . Nombre / Ra~ón Social / Titular de la 
concesión de es eCtro radloeléctrlco. 
2. Sección: Estación A '--

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. LongJtud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10.ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latltu.d Segundos 
--....._ \ 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segund 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado ; 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 
' 

\ 3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación_púplex (MHz) 

¡9, Polarización del enlace 

5. Seccló~: Parómetros del Radio A 

/ 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

/ 4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómetros del Radio B 

l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIR (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. No. de Certific:_ado de Homologación 

7. Sección: Sistema Radiante A 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media (dBI) 
i 

'5. Dlómetro (m) 

6. Angulo de Abertura (°) 

9. Sección: Unea de Transmisión A 

1. Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Lfnea (dB/lOOm) 

10. Sección: Lfnea de Trans\T'lslón B 

1. Longitud de la Unea (m) 

2. Atenuciclón de la Línea (dB/lOOm) 

11. Sección: Torre A \ 
1. Altura de la aniena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: Otros 

/ 

1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de f(ecuencla, otras pérdidas 
etc. ( 

/ 
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l . Marca del Equipo 
1 

2. Modelo}:Jel Equipo 1 \ 
3. No. de Certificado de Homologación \ ) 

/j 

/ Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITÜ-R P.525-3 

ATU-R P.526: 14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-ll 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR lül 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ \ 

. 
' ' 

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACíONES 
,, 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la suoerflcle de la Tierrb a frecuencias suoerlores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre ',, 

Propagación por difracción 7 ~ 
': ' ·,-, 1 

Datos de propagación y métodos de predlcció~p~cesarió.s.pqra él diseno de sistemas 
terrenales con vlsl.bllldad directa · · · · "- • 
Atenuación debida a los gases atmosfériq'óf __ .,. ·--:-; ~ 

Sistemas punto a multipunto en e(,~,~¡vi~i~ flíó , • \ _ . 

Características de la prec~/t~¡it\)n ,3dra e~ablecer modelos de propagación 

Mcídelo de la atenuaoiói,,esi')E!.Óíftca debida a la lluvia para los métodos de predicción 
)Y°\'.¿~%;,' /e ,,. '. 

Conversion of anrnltll:'8-tdtiS_"QS to>worst-month statistics 
~ ~?'1>, ',,,,,, "• ' ', 

Efectos de;ffiípri;¡¡::,qgd~l9rú'nultitrayecto en el diseño y funcionamiento be los sistemas 
lhalgmbrlco§:!llósdióitales con visibilidad directa · 
Dé,_iJV()tl,Giffofr0ceiVér interference parameters useful for plannlng flxed service point-to
ooihts\/stems Onératlna different equipment classes and/or-éaoacities 
Fixed ~Ódio Systems; Characterlstics and requlrements far polnt-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

/ 

lO 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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